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P A R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.J y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su  im p o r ta n te  salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R EAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Jaén y el 
Juez de prim era instancia de Alcalá la R eal, de los 
cuales re s u lta :

Que siendo en deber Doña Josefa Perez E strem e- 
ra, por sí y como fiadora de su padre, ciertas fanegas 
de trigo al caudal del Pósito del Castillo de Lombin, 
se abrió expediente de apremio por el Alcalde de la 
expresada villa en Agosto de 4 854 , que siguió sus 
trámites hasta sacar á rem ate una casa de la e x p re 
sada Doña Josefa, y comparecer D. Antonio A randa 
con la mejor postura que se hizo á la finca en 7 de 
Julio de 4855 :

Que paralizado desde .entonces sin más trám ites 
el negocio, volvió á agitarse en v irtud  de reclam a
ción hecha por el .mismo D. Antonio Aranda en 7 de 
Julio de 4859 al Alcalde , quien mandó fijar edictos 
para la subasta ; oponiéndose á la venta José S á n 
chez , como comprador que habia sido de la casa en 
4854 á Doña Josefa Perez Estrem era, y recurriendo 
con sus reclamaciones, ya al Alcalde, ya al Goberna
dor de la provincia en vista de que el Alcalde obra
ba bajo sus órdenes , ya al Juez de prim era instancia 
del partido , con el fin de que el negocio pasara de 
la Autoridad gubernativa á la judicial:

Que verificado al fin el rem ate con aprobación del 
Gobernador, y habiendo el Juez reclamado y obteni 
do del Alcalde después de varias conminaciones el 
expediente, mediando con tal motivo contestaciones 
entre el mismo Juez v el Gobernador, esta A utoridad 
requirió  en forma de inhibición á la judicial, resul
tando la*presente competencia.

Vista la ley de 3 de Febrero de 4 823, que fué res
tablecida por Real decreto de 7 de Agosto de 4 854, 
y en sus artículos 217 y 218 autorizaba á los A lcal
des para proceder gubernativam ente y por em bargo 
y venta de bienes á la exacción de las deudas á fa
vor de los propios y arbitrios, Pósitos y otros fondos 
comunes de los pueblos :

Vísta la ley de 8 de Enero de 4845, restablecida 
por Real decreto de 1 6 de Octubre de 4856, en que no 
se reprodujo la relacionada disposición, y que en su 
artículo último deroga todas las leyes anteriores so
bre Ayuntam ientos :

Visto el a rt. 4 7 de la ley de 2 de Abril de 1845, 
que dispone que la ejecución de las sentencias de 
los Consejos provinciales corresponde á los agentes 
de la Administración; pero si hubiese de procederse 
por rem ate ó venta de b ienes, los Consejos rem itirán  
su ejecución y la decisión de las cuestiones q a e  so
brevengan á los T ribunales ordinarios:

Considerando que si el expediente form ado en 
4854 por el Alcaide de Castillo de Lombin , p a ra  h a 
cer efectiva la deuda de Doña Josefa Perez Estrem e
ra al Pósito de aquella villa, pudo tener lugar con
forme á los citados artículos de la ley vigente á la 
sazón de 3 de Febrero de 4 823, no así la continua
ción del expediente en 4859 después de derogada 
la expresada ley por la restablecida en 4 856 de 8 de 
Enero de 4845, que tam bién se menciona; y es visto 
que con arreglo á la doctrina del artículo ú ltim am en
te citado de la ley de Consejos provinciales, la Ad
ministración, por regla general, al proceder por re 
mate y venta de b ie n e s , ha de rem itir su ejecución 
y la decisión de las cuestiones que sobrevengan á 
los Tribunales ordinarios ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veinticinco de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE PO SADA H ER R ER A .

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .
Obras públicas.— Negociado 9.*

Ilmo. S r . : Accediendo S. M. la R eina  (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Antonio de Goicoechea , vecino 
de Bilbao, ha tenido á bien autorizarle para  que en 
eI término de tres años verifique los estudios necesa
rios á íIq de aprovechar en el riego las aguas públi
cas que discurren por la provincia de V izcaya; en
tendiéndose que por osla autorización no adquiere 
derecho á la concesión de dichas aguas, ni á indem 
nización de ninguna clase por los trabajos que p rac
tique.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 4 4 de Enero de 4 862.

VEGA DE ARB2IJG.
Sr. Director general de O bras públicas.

limo. Sr.: Conformándose la R eina  (Q. D. G.) con 
lo propuesto por esa Dirección, de acuerdo con lo 
informado por la Junta consultiva de Caminos , Ca
nales y Puertos, ha tenido á bien autorizar á Don 
Francisco Hidalgo para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercera, aum ente hasta 
4, m 50 la altu ra  de la presa del molino harinero  
que con arreglo á la concesión que obtuvo por Real 
orden de 22 de Noviembre de 4858 ha construido 
sobre el rio llamado de la Olmeda , término de V a- 
lera de Abajo, en la provincia de Cuenca; debiendo 
sujetarse á las condiciones siguientes:

4 .a La a ltu ra  de la presa se referirá á un punto 
fijo é invariable del terreno inmediato, para que pue
da ser comprobada en todo tiempo.

2 .a Se ejecutarán las obras con arreglo al p ro
yecto presentado y bajo la inspección del Ingeniero 
Jefe de la provincia , quien cuidará de que se cum
plan estrictam ente las condiciones im puestas al inte
resado por la Real orden referida , y con especialidad 
la de tener expeditos el camino y puente mandado 
construir por la cuarta de dichas condiciones.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 4 5 de Enero de 4862.

V EG A  DE ARM IJO .
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 4 4.—Circular.
Excrno. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy ai Director general de Artillería lo que sigue :
«Habiendo consultado á este Ministerio varios Ca

pitanes generales de distrito el modo de pasar la re 
vista anual de arm as al cuerpo de Carabineros del 
re in o , ha tenido á bien disponer S. M. la R eina  , de 
acuerdo con lo informado por V. E ., que las revistas 
de arm as á dicho instituto tengan lugar únicam ente 
por Oficiales de artillería cuando lo solicite el Ins
pector general de Carabineros.))

De Real o rden , comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 4 6 de Enero de 4 862.

E l S u b s e c r e t a r i o  , 
FRANCISCO DE UZTÁRXZ.

Señor......
Relación de los Oficiales á quienes por Real órden de 14 de 

Enero de 4 86 i, y á propuesta del Capitán general de 
Puerto-Rico, se nombra para seroir los empleos y des
tinos qu? respectivamente se les señalan en el sétimo ba
tallón de Milicias disciplinadas de aquella isla.

D. Juan Tinajero y Fernandez, Teniente de la primera 
compañía , destinado de Capitán á la tercera.

D. José Milán y Capellá, Teniente de la quinta compa
ñía , de Capitán á la misma.

D. Bruno Dávila y Lebrón, Subteniente de la segun
da compañía, de Teniente á la primera.

D. Enrique Disdier y Mejía , Subteniente de la p r im e
ra compañía , de Teniente á la quinta.

D. Vicente Carrasquillo y Donis , sargento primero de 
la cuarta compañía, de Subteniente á la segunda.

D. Eduardo Pina y Casas, de la clase de paisano, de 
Subteniente á la primera.

Relación de los Jefes y Oficiales de caballería del ejército de 
la isla de Cuba á quienes por Real orden de 4 5 del ac
tual, y en virtud de propuesta reglamentaria del Capitán 
general de dicha isla , se nombra para servir los empleos 
y destinos que respectivamente se les señalan.

D. Francisco Guiral Diaz y Pimienta, Comandante del 
regimiento de la Reina, 2.° de lanceros, destinado de 
Comandante al regimiento de Milicias disciplinadas de 
Matanzas.

D. José Dieguez Perdigón, Comandante del tercio de 
Guardia civd, de Comandante al regimiento de la Reina, 

‘ de lanceros.
D. Julián Teisandier y Calzada, Capitán del regimien

to del Rey, 4.° de lanceros, de Comandante al segundo 
escuadrón del tercio de Guardia civil.

D. N colás Vivas y Clemente, Ayudante del regimien
to del Rey, 4.° de lanceros, de Capitán á la Plana Mayor 
del mismo regimiento.

D. Eduardo Tasier y López, Teniente del regimiento del 
Rey, 4.* de lanceros, de Ayudante al mismo regimiento.

D. Juan Martínez y Montaner, Alférez en comisión 
activa, de Teniente’ al cuarto escuadrón del regimiento 
del Rey, 4 .* de lanceros.

D. Justo Salinero y García, Alférez agregado al regi
miento del Rey, 4.* de lanceros, de Alférez al segundo es
cuadrón del mismo cuerpo.

ULTRAMAR.
Sección de Hacienda de Filipinas.— Movimiento del personal.

4 Enero 4 862. Reponiendo á D. Féfix González, Inter
ventor de la Inspección general de labores de las Fábri
cas de tabacos de las Islas, en la jubilación que se le 
concedió por Real órden de 4 8 de Agosto de 4847.

Id. id. Promoviendo a la plaza de Interventor de la 
Inspección general de labores de las Fábricas de tabacos 
á D. Luis León y Medina , Jefe de sección segundo de la 
Administración de Hacienda pública de Manila, y  nom
brando para esta resulta á D. José López Porras, Inspec
tor de la Fábrica de tabacos de Binondo.

Id. id. Nombrando para la plaza de Inspector de la 
Fábrica de tabacos de Binondo á D. Antonio de Lara, 
Oficial segundo segundo de la Dirección general de 
colecciones de tabaco de las Islas; para este destino á 
D. Francisco Peralta y Casanovas , Oficial segundo de ter
cera clase de la Contaduría general de Ejército y Hacienda 
de Luzon; para este empleo á D. Rafaél Saenz de Tejada, 
Contador de la Fabrica de tabacos de Cavile, y para esta 
resulta á D. Leandro Villarino, cesante de Hacienda de la 
Península.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid , ;i 16 de Enero de 4862, 

en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Illescas y 
en la Sala tercera de la Real Audiencia de esta corte por

Toribio Hernández , como marido de Josefa Ocaña , con 
Francisco Mateo Bravo y Julián Rodriguez, y hoy con 
su viuda y herederos, sobre nulidad de la venta de unas 
fincas :Resultando que en 29 de Diciembre de 4 831, otorgó 
esentura Pablo Ocaña en la villa de Boróx declarando 
que á su mujer Juana García Zapero h  habían correspon
d ido , por el fallecimiento de sus padres José García Za- 
pei o y María Ramos , diferentes bienes y efectos que para 
el completo de sus legítimas se hallaban pro indiviso al 
fallecimiento de la última , y que para aumento de su 
dote le habia entregado dicha su esposa, y entre ellos la 
cuarta parte de una tierra llamada del Portillo , com
puesta de dos fanegas , y la casa mortuoria , sita en la 
calle de la Virgen , con tres cámaras que se hallaban re
unidas á las del otorgante , bienes que confesó haber re
cibido, agregándolos á U carta de dote de su mujer, 
otorgada en 30 de Julio de 4 832 :

Resultando que en 27 de Marzo de 4 839 Pablo Oca- 
ña , viudo ya de Juana Zapero, vendió á Julián Rodri
guez una tierra sita en el Portillo de Valdecabañas, de tres 
fanegas y media de cabida , dos de las que habia a d q u i 
rido en cambio de una cámara que habia dado por ellas 
á Micaela Zapero, subrogando las restantes á sus hijos en 
lo que le correspondiera en la casa de su morada , sita en 
la calle de la Virgen; y que en 2 de Mayo de 4 814 el mis
mo Pablo Ocaña vendió á Francisco Mateo Bravo el pajar 
que estaba encima de la sala y caballeriza de la citada 
casa de la calle de la Virgen, que habia adquirido por 
compra hecha á los hijos y herederos de Pedro García 
Z apero , según escritura de 6 de Octubre de 4 822 :

Resultando que en 4 3 de Setiembre de 4 853 Toribio 
Hernández, como marido de Jorja Ocaña , hija de Pablo 
y de Juana Zapero , entabló demanda para que se deela- 
fase q u e ,  como heredera de su m adre ,  ia pertenecían en 
propiedad y posesión las citadas fincas, sin que su padre 
hubiera podido nunca disponer de ellas, y que se con
denase á Mateo Bravo y Julián Rodríguez á dejarlas á su 
disposición, con los frutos y rentas desde su enajena
ción :Resultando que los demandados impugnaron la d e 
manda alegando, que la dote, como confesada , no podía 
perjudicar á un tercero sin que se probase la verdad de 
lo manifestado en e l l a : que varias de las fincas quedadas 
al fallecimiento de Juana García Zapero habían sido 
compradas duran te  la sociedad conyugal, y entre ellas la 
casa de la calle de la Virgen; y que lnbiendo recibido 
los hijos y herederos de Jorge Ocaña la herencia de esta, 
lisa y l lanamente, siempre estarían sujetos á la eviccion 
y saneam iento , y serian responsables del precio de la 
v e n ta :Resultando que, practicada prueba por una y otra 
p a r t e , dictó sentencia el Juez de primera instancia, que 
revocó la Sala tercera de la Audiencia de esta corte, en 4 4 
de Febrero de 4 860, absolviendo á los demandados de la 
demanda :

Resultando que Toribio Hernández interpuso recurso 
de casación citando como infringidas la jurisprudencia, 
según la que, ln« bienes de los menores no se pueden vender sin preceder información de utilidad y necesidad, 
las leyes 59 y 60 , tít. 48, Partida 3.a , referentes á cómo 
debe hacerse la venta siendo menor el vendedor, ó 
cuando el guardador lo verifique de la cosa raíz del h u é r 
fano; las 4 8, tít. 46, Partida 6.*, y 4.a , lít. 5.a , P a r t i 
da 5.a, que prohíben á los guardadores enajenar ios bie
nes del huérfano y comprar cosa alguna perteneciente á 
ellos; y las 40 y 44 , tit. 28, Partida 3.a , que tratan de 
cómo deban pagarse los frutos de la heredad comprada á '  
mala fe, y á quién debe pertenecer el dominio de las m e
joras, hechas de buena fe en bereded ajena ; Citándose 
también en tiempo oportuno ante este Supremo T rib u
nal, las doctrinas legales, según las que, la sentencia ha 
de recaer necesariamente sobre todas y cada una de las 
cuestiones litigiosas y de los punios de derecho alegados 
por las partes; y las leyes 54, tít. 5.°, Partida 5.a y 3.a, 
titulo 4 3, Partida 6.a, concernientes ó la venta descosa 
ajena en nom bre del dueño de ella , y al derecho de los 
hijos y nietos para heredar á sus padres y abuelos, 
muertos sin testamento:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Seba íian Gonzá
lez Nandin :Considerando que, con arreglo á la terminante dispo
sición de la ley 24, tít. 43, Part. 5.1, al hijo cuyos b ie
nes, de procedencia materna, hubieran sido vendidos por 
su padre miéntras los poseyó , que es el caso de que se 
t r a t a , solo compete la acción reivindicatoría contra los 
que los compraron, cuando non hobiese querido heredar, 
nin  haber parte en los bienes de su padre; ca si quiso he
redar en ellos, entonce non podrie demandar los sus bienes 
propios á aquellos á quien los hobiese su padre enagenado:

Considerando que en el presente pleito aparece, que 
el demandante quiso heredar y heredó, sin protesta ni 
reserva alguna , á Pablo Ocaña, su padre , vendedor de 
las fincas que como propias reclama, quedando por ello 
privado, según la indicada prescripción legal , de la ac
ción que dedujo :Considerando que las leyes alegadas como infringi
das son inaplicables al caso concreto y expresamente 
previsto y resuelto por la referida ley de P ar t ida ,  con 
cuya doctrina, en su parte dispositiva, está conforme la 
sentencia de la Sala :

Considerando que esta, absolviendo á los demandados, 
resolvió todos los puutos comprendidos en la demanda y 
la contes tación:

Considerando, por último, que contra las motivaciones 
de los fallos no cabe el recurso de casación, según lo ha 
establecido repetidas veces este Supremo Tribunal;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso interpuesto por Toribio Hernández en 
la representación indicada, y le condenamos en las costas; 
devolviéndose los autos á la Real Audiencia de esta corte, 
con la certificación correspondiente, á los efectos opor
tunos.

Y por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
pusáudose al efecto las copias necesarias, así lo p ro n u n 
ciamos, mandamos y firmamos.=Ramon López Vazquez.=- 
Sebastian González Nandin.— Joaquin de Palma y Vinue- 
s a .=Pedro  Gómez de Hermosa.— Pablo Jiménez de Pala
cio.—Laureano Rojo de Norzagaray. — Ventura de Coisa 
y Pando.

Publicación. =-Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López Váz
quez, Presidente de la Sala primera de este Supremo Tri
bunal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma 
Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.

Madrid 46 de Enero de 4862.=Juan de Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.
Secretaría de Cámara 

del Sermo. Sr. Infante D. Sebastian.
SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Infantes D. Sebastian 

Gabriel y Doña María Cristina, con motivo de ser m añ a
na los dias de S. A. R el Sr. Infante, se han servido se
ñalar la hora de una á dos y media de stf tarde para re 
cibir en su casa calle de Alcalá.

Madrid 49 de Enero de 4 862.=E1 Secretario de Cámara 
, de SS. AA. RR., José Jofre de Villegas.

Dirección general de Rentas Estancadas.
En atención á no haber producido remate las subastas 

verificadas para contratar las obras de reparación de los 
edificios de ía salina de Pinilla, provincia de Albacete, 
esta Dirección general ha dispuesto que se celebre otra

nueva bajo las mismas condiciones que sirvieron de base 
á las anteriores y  fueron publicadas en la Gaceta del dia 
4 0 de Agosto próximo pasado , núm. 222; sirviendo de 
gobierno que el acto de la nueva subasta tendrá lugar en 
la Administración principal de la mencionada salina el 
dia 8 de Febrero próximo.Madrid 18 de Enero de 4 862.=J. M. de Ossorno.

Junta consultiva de l a  Armada.
Por una equivocación involuntaria en las clausulas 

17 y 4 8 de los pliegos de condiciones para_saear á p ú 
blica licitación el repuesto de jarcias de cáñamo de fa
bricación española que se necesitan para las atenciones 
del corriente año en cada uno de los departamentos de 
Cádiz y Ferrol, y el de lonas y tejidos pára los de Cádiz, 
Ferrol y Cartagena, publicados en la Gaceta de 28 de Di
ciembre último, se expresó que para tomar parte en la 
licitación y garantir la totalidad del contrato se hahian 
de depositar 4 00.000 y 400.000 rs. respectivamente, sien
do así que este depósito correspondía solo al suministro 
en el de Cádiz; y á fin de evitar todo motivo de duda, 
se publican por extenso las aclaraciones siguientes:
Nota de las garantías que corresponde exigir a los licitado- 

res para subastar las jarcias y tejidos expresados en el 
anuncio inserto en la Gaceta de esta capital de 28 de Di
ciembre último, núm. 362, según los lotes en que unos y 
otros están subdivididos.

JARCIAS ALQUITRANADAS V BLANCAS PARA EL DEPARTAMENTO 
DE CÁDIZ.

El depósito de los 4 00.000 rs. vn., que según la condi
ción 47 de dicho anuncio se exige á los limitadores para 
hacer proposiciones con el objeto de obtener el remate, 
y los 400.000 para garantir á la Hacienda del cum pli
miento de sus compromisos, ha de entenderse pertene
cen á los lotes siguientes de solo jarcia:

Depósito que han de Fianza verificar para para garan- hacer propo- tir el con- siciones. trato.  »

Para el total de los tres lotes. 4 00.000 400.000
Para solo el primer lote   34 4 40 4 36.560
Para solo el segundo i d . . . . .  33 925 135.700
Para solo el tercero id .............. 34.935 4 27.740

Para las lonas y tejidos con 
destino á dicho departamento 
han de verificar los depósitos 
y con las fianzas siguientes:
Para el t tal de los tres lotes. 48.000 4 92.000
Para solo el primer lote  16.000 64.000
P^ra «nln el segundo id   16.000 64 000Para solo el tercero i d .............. 4 6.000 6Í.000

Para las jarcias alquitrana
das y blancas con destino al 
departamento de Ferrol han 
de verificar los depósitos y 
fianzas que á continuación <e 
expresan:
Para el total de los tres lotes. 60.000 240.000
Para solo el primer lote  20.455 84.820
Para solo el segundo id   20.002 80.010
Para solo el tercero id   19.543 78.170

Para las lonas y tejidos 
para el mismo departamento 
han de hacer los depósitos y 
fianzas s iguientes:
Para el total de los tres lotes. 9.000 36.000
Para solo el primer lote  3.000 12.000
Para solo el segundo id   3.000 42 000
Para solo el tercero id   3.000 42.000

Tejidos para el departa
mento de Cartagena, depósi
tos y fianzas que han de p re 
sentar:
Para el total de los tres lotes. 2.700 10.800
Para solo el primer lote  900 3.600
Pira  solo el segundo id  900 3.600
Para solo el tercero id   900 3.600

Madrid 18 de Enero de 1862.=Halcon.

Junta general de Estadística.
Secretaría.

El dia 24 del corriente á las once de la m a ñ an a , y en 
el local que ocupa esta Secretaría , calle de las Rejas, n ú 
mero 4, tendrán lugar los ejercicios teóricos para proveer 
las plazas de Auxiliares de las Secciones de Estadística de 
las provincias de Murcia y Barcelona.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Enero de 4862.=El Secretario genera!, 

José Emilio de Santos. —2

Departamento de liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda de 24 de Setiem
bre de 1860 se mandaron abonar rs. vn. 4 9.577 y 74 cén
timos en Deuda araortizable de primera clase á los here
deros de Doña Ana María Capdevila por importe de rédi
tos de un vitalicio presentado á liquidar con carpeta 503 
de 22 de Diciembre de 4851; y no habiéndose presentado 
el duplicado de dicha carpeta, ó sea el resguardo de la 
entrega, en virtud de otro acuerdo de 16 de Julio se ha 
constituido la oportuna fianza á responder de la entrega 
de los valores por término de un  año, que terminará en 
25 de Abril de 4862.Lo que se anuncia al público para que los que  se cre
yeren  con mejor derecho á dicho crédito acudan á dedu
cirlo en el término citado.

Madrid 31 de Diciembre de 1861.«-Angel F. de Here- 
d i a .=  Y.* B.* =  J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de ia Deuda pública 
de 49 de Noviembre de 1864 se mandan entregar á los 
herederos de D. Joaquín de Mazpule 95.263 rs. en Deuda 
amortizable de segunda clase, importe de un crédito de 
Deuda con interés pasada á sin él que su causante p re 
sentó á liquidación con carpeta de Madrid núm. 47.134 
de 4.* de Mayo de 4 824; debiendo preceder á la entrega, 
en defecto de la presentación de dicha carpeta, cuyo ex 
travío se ha acreditado, la correspondiente fianza por tér
mino de un a ñ o ,  que terminará en 23 de Setiembre 
de 4 862.Lo que se anuncia al público para que los que se crean 
con mejor derecho al indicado crédito acudan á deducir
lo en el término citado.

Madrid 31 de Diciembre de 4864 .«=:Angel F. de Here- 
dia.=V.* B.*=J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 26 
de Noviembre de 4 864 se ha mandado abonar á los he re
deros de D. José María Errea rs. vn. 100.340 por el valor 
de 10.031 libras de cascarilla de calisaya embarcadas en 
la fragata Fuente-hermosa, su Maestre D. Venancio Lar- 
reta ,  y venían de cuenta y  riesgo del citado Errea, cuyo 
buque fué apresado por los ingleses en su viaje del Perú

á España en los años de 1804 y 1805, habiéndose consti
tuido dicho crédito en depósito por el término de u n  ano, 
por falta del conocimiento. /

Lo que se anuncia al público por si alguno se 
con mejor derecho al referido crédito para que pueda in 
tentar su reclamación en el término de un  año que co n 
cluye en 23 de Octubre de 1862.

Madrid 34 de Diciembre de 4 864.«A n g e l  F. de  Heré- 
d ia .= Y .a B.*=J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 6 
de Diciembre de 4 864 se ha mandado el abono en Deuda 
diferida, prévio el depósito por un  año por falta de los 
conocimientos originales, de rs. vn. 20.000 á favor de 
B. Nicasio Mila de la Roca y G u i l la , heredero de D. Es- 
téban Guilla, procedente de una partida de 4.000 pesos 
embarcados en la fragata Nuestra Señora de la Merced y  
San Jerónimo, su Maestre D. Francisco Mas, de cuenta y  
riesgo del referido D. Estéban Guilla.

Igualmente ha acordado la Junta el abono en dicha 
Deuda de rs. vn. 5 805 á favor de D. Francisco y Doña 
Rosa Carbonell y Verges, herederos de D. Francisco Car- 
bonell, por el valor de 225 cueros embarcados en diebo 
buque de cuenta y riesgo del citado D. Francisco; habien
do sido apresado buque y mercancías por los ingleses en 
su viaje de América en los años de 1804 y 4 805.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera per
sona que se crea con mejor derecho pueda intentar su r e 
clamación en el término indicado, que vence en 45 de 
Octubre de 4 862.

Madrid 34 de Diciembre de 1861.« A n g e l  F. de Here- 
d ia .= V .a B.*«J. Sierra

Administración del Correo central.
El servicio de Correos entre la Península y las islas 

Baleares será desde 4.a de Febrero próxim o, según el s i -  
guieute itinerario aprobado por la Dirección general del 
ramo.

LINEA DE BARCELONA Á PALMA.
Viaje de ida.

El vapor Jáime I  sale del puerto de Barcelona el vier
nes á las cinco de la tarde, llegando al de Palma el sába
do á las seis del a mañana.

Viaje de regreso.
El mismo vapor sale del puerto de Palma el martes á 

las cinco de la tarde, llegando al de Barcelona el miérco
les á las seis de la mañana.

LÍN EA  DE BARCELONA Á ALCUDIA Y MAHON.

Viaje de ida.
El vapor Menorca sale del puerto de Barcelona el 

miércoles á las doce del dia , llegando al de Alcudia él 
jueves á las cuatro de la mañana, y al de Mahon d  m is 
mo dia á las once de la mañana.

Viaje de regreso.
El mismo vapor sale del puerto de Mahon á Menorca el 

domingo á las ocho de la mañana, llegando al de Alcudia 
el domingo á las tres de la ta rde ,  y al de Barcelona el 
lunes á las ocho de la mañana.

LÍNEA DE VALENCIA Á IB1ZA Y PALMA.

Viaje de ida.
El vapor Jáime I I I  sale del puerto de Valencia el m a r-' 

tes á las cuatro de la t a rd e , llegando á Ibiza el m iérco
les á las seis de la m a ñ a n a , y al de Palma el mismo dia 
á las dos de la tarde.

Viaje ele regreso.
El mismo vapor sale de Palma el domingo á las ocho 

de la m añana, llegando á Ibiza el domingo á las d o s d e  la 
tarde, y al de Valencia el lunes á las* seis de la mañana.

LÍN EA  D E  VALENCIA Á PALMA Y MAHON.
Viaje de ida.

El vapor Jáime I I  sale del puerto de Valencia el do 
mingo á las cinco de la tarde, y el Mahonés sale del p u e r 
to de Palma para Mahon el lunes á las doce del dia , l le
gando el primero á Palma el lunes á las seis de la m a ñ a 
na , y el segundo á Mahon el martes á las cuatro de la 
mañana.

Viaje de regreso.
El vapor Mahonés sale del puerto de Mahon el miér

coles á las ocho de la noche, y el Jáime I I  sate del puer
to de Palma para Valencia el jueves á las cinco de la t a r 
de ,  legando el primero á Palma el jueves á las doce del 
d i a , y el segundo á Valencia el viernes á las seis de la 
mañana.

Lo que se anuncia al público para su  conocimiento.
Madrid 47 de Enero de 4862.—E. Moreno López.—2

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la 

Caja de Ahorros, y se reciben en ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive (y  hasta 400 por la primera 
vez á cada imponente), de diez de la m añana á una  de 
la tarde, en la forma siguiente:

Secciones.

4.a , 2.a , 3.a y 4.a—Establecidas en la casa que ocupa el 
Monte de Piedad, plazuela de las 
Descalzas.

5.a—En el Asilo de Nuestra Señora de la Asunción, 
calle de la Redondilla.

Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán, 
como hasta a h o ra , en las secciones 4 /  y  2.a, de u n a  á 
dos de la tarde, en la casa-Monte de Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de s u  
Jun ta  d irec t iva :

Sr. D. León García Villarrea!.
limo. Sr. D. Benito del Collado y  Ardanuy.
Sr. D. Alejandro Ramírez de Villa Urrutia.
Excmo. Sr. Duque de Abrantes.
Sr. D. Antonio Baquer y Retamosa.
Sr. D. Juan José Fuentes.
Excmo. Sr. D. Juan Antonio de Iranzo.
Excmo. Sr. Conde de Guaqui.
Sr. D. Francisco Millan y Caro.
Sr. D. Tiburcio de Ibarbia.
Excmo. Sr. D. Manuel Salvador López.
Sr. D. Estanislao Urquijo.
Excmo. Sr. Duque de Baena.

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Por disposición de la Dirección general de Propieda

des y Derechos del Estado, fecha 4 ¿ del co rr ien te , la su 
basta del servicio del Boletín de Ventas de Bienes naciona
les de esta provincia , que debía verificarse el dia 27 del 
corriente según el anuncio publicado en la Gaceta del 42 
del mismo, se proroga hasta el 4 6 de Febrero ,  en cuyo 
dia tendrá efecto con sujeción al pliego de condiciones á 
que se refiere el anuncio mencionado.

L o q u e  se hace público para conocimiento dé los  que 
gusten interesarse en la licitación.

Salamanca 4 6 de Enero 4862.=GalIostra. 293



Gobierno de la provincia de Valencia.
7 aCalí le *a Secretaría  del Ayuntam ien to  de  

Los aisnlran?11 #i  ,Sueldo de 5 250 r s - anuales ,  
d o cum en tadas  i6 a mi sma p re se n ta rá n  su s  solicitudes 
n n u M  m n M  ^ ch,a “ rporacion d e n tro  del té rm in o  de 
el líT iln  „ l  d ?  de^ de ,a publicación  de este an u n c io  en  

y  , n  Pfictal y  G aceta de M adrid.
Yalencia 30 de Diciembre de 1861 *=PeraIta .

45— 1

Gobierno de la provincia de Tarragona.

i n i e m f  d e t Sn J h u nHeJ p  P' a,Za de Secretario  del A yun ta -  
1*452 r s  anualpQ Cn dotada con  el sueldo de
p iran tes  A ella dirf '  nuncia  ?I público para  q u e  los a s -  
PoWaclon d e n l r l  a t ? ' SUS- s° l ,citudes al Alcalde d e  dicha 
?a fecha en m i l  I t e r m T  d « u n  m es ,  á c o n ta r  desde
ceífíjfodrtó 86 m$erte 61 presente anunci0 ere la Ga‘

Tarragona t o de Diciembre de 1861.«Santiago Dupuy
7783— £

Gobierno de la provincia de Gerona.
C a s t Í Í ' 'Sf ' >:f a r ía  Ay u n ta miento, constitucional  de 

-u de  Aro se halla vacante  p 0r  r e n u n c ia  del q u e  la 
d e s e m p e ñ a b a ,  siendo su  dotación desde el año  p ró x im o  
d e  1862 de 2.800 rs., pagados del p resu p u es to  m u n i 
cipal.
_ Los aspirantes ,  que  á la cualidad de m ayores  d e  25 

años reú n an  las demás necesarias,  podrán d ir igir  s u s  í®- 
l icitudes al Presidente de dicho A yun tam ien to  d e n t r o  del 
té rm in o  de u n  mes, qu e  p r incip iará  á contarse d e s d e  el 
d iasea  tfuadsaq&ttbtíque este a n u n c io  en  el Boletín o f  icial de 
esta  provincia y Gaceta de M a d r id , pasado el ci ja l ,  se 
p roveerá  el referido destino con a rreglo  á lo pre ivenido 
e n  la ley  de  8 de Enero de 1845 y Real decreto d e 19 de 
O c tubre  de  4853.

Gerona  9 de Diciembre de 4864.^»José de Urbúsfornio.
, 77746—2

Ayuntam iento constitucional de la Mezquita, 
provincia de Orense.

Por esta  corporac ión se acordó c rea r  una plaza de  Mé- 
d ico -c iru ia n o  para  la asistencia de las familias e n fe rm a s  
pobres del distrito, y en los actos y s e g ú n  las c i r c u n s t a n 
c ia s ,  y  con las condiciones preven idas p o r  S. S.el  Sr. G o
b e rn ad o r  de la provincia  en su c ircu la r  inser ta  e n  él Bo 
letin oficial de  la m isma de 47 de Diciembre ú l t im o ,  p o r  
dos años  y  con  la asignación de 3.300 rs. e n  cada uno 
m edian te  los vecinos del distrito no excedan  del n úm ero  
de  635,

P o r  tentó se  hace sabe r  á cualquiera  p e r so n a  que  
acred itando  en form a su  identidad (si fuese desconocida), 
profes ión  indicada , esmerado cumplimiento  e n  el desem 
peño  de la m isma y b u e n a  conducta ,  y qu ie ra  m o s t ra rse  
in te resada  á la m encionada  plaza , puede hacerlo  por m e
dio  de solicitud á esta corporación, q u e  le se rá  adm itida  
den tro  de los 30 dias, á c o n ta r  desde el de la fecha de  la 
Gaceta de M adrid  en  q u e  tenga insersion este a n u n c io  , y  
se  le av isará  del dia en  q ue  tenga q u e  presen ta rse  p e r - ,  
sona lmente  p a ra  el o to rgam ien to  de docum entos  de dic* ia 
co n tra ta  con el A y un tam ien to .

Mezquita 40 de Enero  de 4 8 6 2 .= J u a n  I. Esteve 3 0 0

Ayuntam iento con stitu cion al de Cerreño.
Se halla  vacan te  la plaza de Médico-cirujar A0 t i tu la r  de 

es te  d i s t r i t o , dotada  con  4.400 rs. anuales  pagados de 
los  fondos m un ic ipa les  por t r im estres  v e n '¿ ¡¿ os ^on más 
4 .400  r s .  que  igualm ente  abona  el g re m ; i0 d e ¿ a r e a n t e s  
<de esta  villa  , y  con  derecho t a m b ié n  el facultativo á c o 
b r a r  de  las  dem ás  p e r s o n a s , excepto ' lo s  pobres la r e 
tr ibuc ión  q ue  se estipule por vis i tas  y  dem ás operaciones 
e n  v i r tu d  de  ia  base que consta e o / i as condic iones que  
e s tán  de manifiesto  en  la S e c r e t a r í a  municipal.

Los a sp i ran tes  d i r ig i rán  s u s  solicitudes al Alcalde 
conven ien tem en te  d o cu m en tad a? ,  den tro  del té rm in o  dé 
.30 d ias ,  á  con tar  desde la inserr-ion de este anuncio  en la 
<Gaceta de M adrid.

Candás  14 de de D ic iem bre  de 4 864.=  El P re s iden te  
M anue l  González V a ldés .»P*  A. D. A., Félix González Po
sada. 265

Ayuntam iento constitucional d e  Carballino.
P o r  v i r tu d  de la c ircu la r  del Sr. G obernador civil, in 

se r ta  e n  el Boletín de este año, n ú m .  4 54 , el A yun tam ien 
to  q u e  presido, e n  sesión de 29 del actual,  acordó c rea r  
u n a  plaza de Médico-cirujano para la asistencia de los e n 
f e rm o s  pobres del distrito , con la dotación de 5.000 re a 
les j?or el té rm in o  de un  año.

Lo 4 Ue se  h ace público á fin de que  los Profesores 
a u e  deseerí o btener la  y r e ú n a n  las cualidades píac
p a r a  su  desem peño, y najo las condiciones establecidas 
p o r  d icha cornorac ion ,  p resen ta rán  sus solicitudes docu
m en tadas  en  la Secretaría del m ism o A yun tam ien to  d e n 
t ro  del té rm ino  de 30 d ias ,  á contar  desde la inserción 
d e  este en  los cua tro  Boletines de Galicia y Gaceta de M a
d rid .

Carballino 30 de Diciembre de 1861.=-EI Alcalde, Ber
n a r d o  Perez.-«*El Secretario ,  Antonio V Perez. 202

Ayuntamiento constitucional de Marazuela.
Se halla  vacan te  íá Secretaria de este A yuntam ien to  

p o r  d imisión del q u e  la obtenía  : su dotación consiste en 
4.200 rs. anuales  pagados de fondos municipales.

Los que  deseen asp ira r  á ella dir ig irán  sus solicitudes 
al P res iden ta  de la m isma M un ic ip a l id ad ; deb iendo  tener  
en tendido  q ue  su provisión tendrá  efecto después de 
t ra s cu r r id o  el mes, á con ta r  desde la publicación de la 
^expresada vacan te  e n  el Boletín oficial y Gaceta de M adrid .

Marazuela 30 de Diciembre de 1861.=>Ei Alcalde P r e 
siden te  , José Luengo. i 5— i

Alcaldía constitucional de La Guardia, 
provincia de Toledo.

Se Jhalla v acan te  la plaza creada de Cirujano de p r i 
m era  cküase de La Guardia ,  dotada con 6.000 rs. e n  m e tá 
lico an u a ' le s ,  los 3.000 del p resupuesto  municipal por las 
clases p o b r e s , y  los otros 3.000 res tan tes  de propietarios 
p o r  m en su a l id ad es  ó t r im es tres ,  que  sa t is fará  el A y u n 
tam ien to  s e g ú n  se p reviene en la regla 4 4 de  la c ircu la r  
del Sr.  G o b e r n a d o r  civil de 47 de Julio último.

La poblac ión consta  de 942 vecinos,  san a ,  e n  buena  
p os ic ión ,  á d is tan c ia  de la capital  de p rov incia  ocho le
g u a s ,  á ia del partido tres, y una  legua de la estación del 
ferro -carr i l  de l  M editerráneo, de T em b leq u e :  la c a sa -h a -  
b itacion s e rá  de  c u e n ta  del Profesor.

El co n tra to  se  c e leb ra rá  po r  dos años luego que el 
n o m bram ien to  merezca la ap ro b ac ió n  superior.

Les q u e  desen  ob tener la  d i r ig i rá n  su s  solicitudes con 
relación d e m é r i to s  a l  P residen te  del A yuntam ien to  en  el 
t é rm in o  de  10 d i a s , á  c o n ta r  desde la inserción en  el Bo
letín  y Gaceta oficial. 222

Alcaldía constitucional 
de Valdemoro de la Sierra.

Se ha lla  v a can te  la plaza de C iru jano t i tu la r  de este 
p u e b l o , c u y a  dotación consiste  en 200 rs. pagados de 
fondos m u n ic ip a les  por la asistencia de las familias po
b r e s ,  y  adem ás 4 00 fanegas de t r ig o  q ue  se calcula po 
d rá n  produc ir  las  igualas q u e  el facultativo con tra te  con 
los 4 49 vecinos d e  que se compone esta población. A d e 
m ás  existe  u n a  h e r re r ía  á la distancia de un  c u ar to  de  
h o ra  eti la q u e  h a y  con tin u am en te  ocho operarios q u e  
podrán p ro d u c ir  so b re  200 rs. y t res  pueb lo s  á la d is tan 
c ia  de u n a  leg u a ,  con quienes puede con tra ta rse  el citado 
faculta t ivo  s i  lo c ree  convenien te ,  s in  desa tender la asis
tencia de este vecindario.

Valdemoro de la Sierra  4 /  de Enero  de 18 6 2 .= E l  Al
c a l d e ,  José San M ig u e l .»  De su ó r d e n .= J u l i a n  F e r n a n 
dez,  Secretario .  301

Alcaldía constitucional de Alcalá del Valle.
Debiendo  proceder á la reedificación de un  solar q u e  

an te s  fué  bodega ,  en  la calle de Mezon de esta villa,  l in 
d a n te  c o n  casas de D. Pablo Ramírez y Antonio Cabello 
R o d r íg u e z , de esta v e c in d a d , y cuya localidad pertenece  
á  u na  capellanía  q u e  posee en  la actualidad el presbítero 
D. José M a r te l , se convocan á su s  d ueños  y acreedores 
p e ra  que  lo e jecuten en  el té rm ino  de cu a tro  meses, que  
p r in c ip ia rá n  á  contarse  desde aquel en  q u e  aparezca el 
p resen te  en  la Gaceta de M adrid  y  Boletín oficial de 1a 
p rov inc ia ;  b ien  en tend ido  que  de lo con tra r io  se adjudi
cará  para  su  reedificación á la persona que lo solicite, 
prev io  el abono ai Capellán de ios valores de los m a te 
r ia le s  con  a r reg le  ai aprecio dado por  el Sr.  Arquitecto 
p ro v in c ia l ,  cu y o  antecedente co rre  unido al expediente 
q u e  al indicado fin se sigue en  esta Alcaldía.

Alcalá del Valle 8 de Enero de 4862.=*El Alcalde, Ro
q u e  Marin.«*P. S. M . , Pedro J. Blanco. 291

Alcaldía constitucional de Saelíces.
Se  halla vacante  la plaza de Boticario t i tu la r  de esta 

Villa, compuesta  de  435 vecinos,  cuya  dotación consiste 
e n  las igualas que  haga con los m ism os ,  reguladas en  
u n a s  200 fanegas de trigo com ún  y  400 de calidad ; de
b iendo  perc ib ir  tam bién por t r im estres  vencidos,  del

fondo m u n ic ip a l ,  la cantidad atimd de 250 rs. por el s u 
m in is tro  de medicinas á los pobres de solemnidad.

Los aspirantes p re sen ta rán  sus solicitudes en esta 
Secretaría  en  el té rm ino  de 20 dias después que este 
anuncio aparezca en  el Boletín oficial y Gaceta de M adrid.

Saelíces 7 de Enero  de 4 862.— E1 Alcalde constitucio
n a l ,  Ju a n  Plácido Muñiz Falero. =*= El S e c re ta r io , José 
Sánchez Molina y Alharca. 302

Alcaldía constitucional 
de Horcajada de la Torre.

Por separación del q u e  la obtenía  sé  halla  vacante  
la Secretaría  de  Ayuntamiento  de esta villa , y será  p ro 
vista  á los 30 dias en que  este an u n c io  se dé á luz en el 
Boletín oficial y  Gaceta de Madrid. Su  dotación consiste en 
2.000 rs. por  tal c o n c e p to , más 360 como auxil iar  de la 
Ju n ta  de evaluación de la riqueza inm ueble .

Los q u e  aspiren á ella d i r ig i rán  sus  solicitudes al 
Presidente  de dicha corporación q ue  su s c r ib e ,  cu tre  tos 
que  se p re fe r i rán  á los q u e  r e ú n a n  las c i rcu n s tan c ias  
p rescr i tas  en el Real decreto  de 4 9 de O c tu b re  de 4 853.

Horcajada de la Torre 21 de Diciem bre de  4 861 — 
E. A. P . , Francisco Villaiva. 7— 1

Alcaldía constitucional de Villora.
•; Se halla vacante  la Secretaría del A yun tam ien to  dé 

e |ta  villa por renuncia  del q u e  la d e se m p e ñ ab a ,  cuya do* 
tafeion consis te  en  -4.500 r s .  anuales  pagados de  los fon
dos munic ipales  por  t r im es tres  vencidos.

Los asp iran tes  que  se hallen adornados d é lo s  requis i
tos legales d ir ig irán  sus solicitudes al P re s id en te  de la 
corporación detitro  del té rm ino  de un  mes, á contar  d e s 
de la primera  inserción de este anuncio  er¿ el Boletín ofi
cial y Gaceta de M a d rid , conforme á lo p re v en id o  en  el 
Real decreto  de 19 de O c tu b re  de 4 853.

Villora 20 de Diciembre de 1864 .=F¿l  Alcalde P res i 
dente, Juan Perez.— P o r  su  mandado, E n seb io  Segui, S e 
cretario interino. — \

Alcaldía con stitucional de Miralcamp.
La Secretaría  de  este A y u n ta m ie n to ,  dotada e n  2.500 

reales vellón anuales  , se halla vacante..
Los aspirantes  á ella p o d rán  p re se n ta r  sus solicitudes 

á la referida  Municipalidad d e n tro  d el plazo de 30 dias, 
que p r in c ip ia rá  á co rre r  desde el di?, en q ue  se pub l ique  
este an u n c io  en la Gaceta de M adri'd y Boletín oficial d é la  
p rovincia,  t r a s cu r r id o  el cual se p roveerá  con arreglo á 
las leyes.

M ira lcam p 24 de D ic iem bre  de  1 8 6 l .= E l  Alcalde, Juan 
Contada. 8015— 4

A dm inistración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la  provincia de Valencia.
En v i r tu d  de lo dispuesto por Real ó rd sn  de 6 de Di

c iem bre  ú l t i m o ,  se ha señalado el dia 20 de Febre ro  
próximo á l a s  doce de su  mañana, para  la adjudicación 
en p ú b l ic a  su b a s ta  de las obras de reparac ión  de la 
A duana  d e l  Grao de Valenc ia ,  p resupues tadas  en  64.650 
reales con arreglo á los pliegos de condic iones eco n ó m i
cas y faculta tivas q ue  se in se r tan  á continuación.
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1.a La obra  de q u e  se t ra ta  es la q ue  se desprende  

del presupuesto  formado al efecto , im p o r tan te  la c an 
tidad de 61.650 r s . , y q ue  m ás deta l ladam ente  se deter 
m ina  en el pliego de condic iones  faculta tivas que  se pone 
á continuación.

*¿.a El rem ate  se c d e v  ará eí dia 20 de IVbrero  p r ó 
ximo, á las doce de ^u m añ a n a ,  en  el Gobierno civil de la 
provincia, bajo la Presi-ion fia del Sr. G obernador  con asis
tencia del Adminis ir ; o ■ • p r inc ipa l  de Propiedades y 
Derechos del E s tad o , P r  m otor fiscal y Escribano de H a
cienda, y  se verificará pliegos cerrados con arreglo ai 
modelo inserto  á c o n tiunae ion  , debiendo ru b r ica rse  en 
la cub ier ta  por el po r tador ,  y  se n u m e ra rá n  á medida 
que se reciban. Una vez en tregados 1 1 0  podrán  retirarse  
bajo n in g ú n  pre texto  ni m otivo .

3.a Para tomar parte  e n  ia subasta se depositarán  
p rév iam en te  en la Caja de Depósitos 6.000 rs, vn., cuya  
carta de pago se a co m p añ a rá  con ia proposición que se 
haga; dicha cantidad sera d evuel ta  á todo iicitador q ue  
no se quede con ia s ú b a s e ,  menos aquel á cuyo  favor se 
rem ate  la obra  , c onse rvándose  en  depósito como g a ran 
tía de este servicio  y hasúa que  tenga efecto lo expresado 
en la condición 42 del pliego de condic iones faculta
tivas.

4.a El acto será p ú b l ic o ,  dándose p r incip io  á las doce 
de la m añana  , recogiéndose  los pliegos que  se presenten 
hasta ia una  de ia tar d e ; t rascu rr ido  el tiempo señalado 
se precederá a ab r ir lo s  por orden de su n u m e r a c i ó n ,  y loe 
proposic iones se l e e r á n  en alta  voz ,  tom ándose  nota por 
el actuario de la s u b a s ta  de su contenido, y del re su l ta 
do que ofrezca q ue  p ub l ica rán  tam bién  á su  vez, y la 
obra  quedará  á favor del que presente  la preposición m ás  
ven ta josa ,  qu ien  deberá  f irm ar  el acia de la adjudica
ción, obligándose  al cum plim ien to  del con tra to  , pero el 
rem ate  no se considera rá  válido hasta que recaiga la 
ap robac iuu  super io r .

5.a Si la proposición más ventajosa estuviese r e p ro d u 
cida en varios pliegos, se a b r i rá  en el acto u n a  nueva li
citación á la voz por espacio de media hora  ú n ica m en 
te e n tre  los que  las hub iesen  presentado.

1.a El pago de la cantidad en  que fuere  rem atada  la 
obra se abonará  después de concluida , p rév io  reconoci
miento y certificación que  l ib ra rá  el Arquitecto  inspector 
de quedar hecha con arreglo á lo e s t ipu lado ,  á cuyo fin 
ia Adm inis trac ión cuidará  de hacer el pedido de fondos 
con la debida anticipación.

7.a En caso de faltar el con tra tis ta  a a lgunas  de las 
condiciones facultativas que se expresan  en  pliego sepa
ra d o ,  perderá  la cantidad que hubiese  en depósito como 
garantía  y cuanto  hubiese  gastado en  la obra  hasta  a q u e 
lla fecha.

Y adem ás quedará ,  con arreglo á lo que  disponen los 
artículos 9.*, 4 0 y 14 del Real decreto  de 27 de Febrero  
de 1852, responsable  con sus  bienes de los perju icios 
que  por  ellos se o r ig in en ,  cuya responsabilidad se hará  
efectiva por la via de apremio y procedimientos ad m in is 
trativos , seg ú n  dispone el a rt.  4 1 de 1a ley de Contabi
lidad y entera sujeción á las disposiciones de la misma en 
concepto de ren u n c ia  absoluta  de todo fuero ó p r iv i l e 
gio de que pudiese gozar el rem atan te  , qu ien  deberá  
o to rgar  ia correspondiente  escri tura  con arreg lo  á las 
condiciones expresadas en  este pliego y el de l a s f a c u l t i -  
v a s ;  y en caso de no verificarlo dentro del té rm ino  de 
ocho dias siguientes al del aviso que se le comunique  
de la aprobación de la s u b a s t a , quedará rescindido el con
trato  y á su  perjuicio celebrándose nuevo remate  bajo 
iguales condiciones, pagando el p r im e r  rem a tan te  la di
ferencia  del primero  al segundo rem ate ,  como asimismo 
los perjuicios que hubiere  recibido el Estado por la d e 
m ora  del servicio, cuya  responsabilidad se hará  efectiva 
de la cantidad depositada pa ra  la subasta  y de sus demás 
bienes hasta  donde alcancen.

Si ai nuevo  remate  no se presentase  proposición a d 
misible , se h a rá  el servicio por cuenta  de la A dm in is
tración á perjuicio del p r im er  rematante.

8.* Los gastos de la su b a s ta , reconocimiento  y d i rec 
ción de la obra  se rá n  de cuenta  del rem atan te .
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Modelo de proposición.

D. N . , vecino d e .   ...............   enterado del p resupues ta
y pliego de condiciones facultativas y económicas para ia 
obra  de reparación de la A duana  de G ra o ,  me obligo á
verificarlo por la c a n t id a d  (en l e t r a ) , con sujeción
á dichas condiciones.

I Fecha y firma.)

Presupuesto segundo de las obras de reparación que apare
cen necesarias en el edificio de la A d u a n a  situado en el 
puerto del Grao de Valencia.

OBRAS DEL I NTERIOR.

P lanta baja,
Rs. vn.

Por 26 metros cuadrados de piso de losas de 
rodeno n uevo ,  á 26 r s ..........................................  676

Almacén del marchamo.
Por la r e m o c ió n , recortes  y colocación de las 

piezas de rodeno existentes que puedan a p ro 
v echarse ,  componiendo la superficie de 52
metros c u a d ra d o s , á 40 r s ..........  520

Colocación de 37 piés derechos de madera  pa 
ra afianzar el m ostrador ,  á 10 r s . . ....... 370

Composiciones del tab le ro .......................................  200
Blanqueo de las p a red es  s  : ..............  100
Construcción de un  tabique de 4 8 metros cua

drados,  á 40 r s ................................. 130

j Almacén de géneros despachados y cabotaje.
' Por 64 metros cuadrados de piso de losas de ro 

deno nuevo , á 26 r s ......................  4.586
Por la rem oc ión ,  recortes y colocación de las 

j piezas de rodeno existentes que  pueden
aprovecharse  , componiendo el n úm ero  de

I 44 metros cuadrados ,  á 40 r s ...........................  . 440
l Reposición de 88 m etros  cuadrados de e n ta r i -
í mado de madera , á 2 8 r s . , ........  2.464
ü A rranque  , cepillado y colocación de los tablo- 
I nes útiles q u e  componen la superficie  de
F»

Rs. vn.

234 metros cuadrados , á 12 r s .......................... 2.808
Construcción de un  poste de ladrillo y yeso de 

cuatro metros de a l t u r a ,  un  metro ancho 
y 0,30 g ru e so , para reparación  de un  s e n 
t im iento  de la pared  m ed ie ra e n  la casilla de 
san idad  , 4 20 metros cúbicos , á 100 r s . . . .  4 20

Recorrido de e n lu c id o s  . . .  800
Por ensan ch a r  el vano de una  p uer ta  de en 

trada al almacén y  colocación de la puer ta .  100
Por dicha puer ta  del almacén de 2,30 m etros

ancho  por 3,50 alto..........................  400
Blanqueo d® postes y paredes.......................   400
Reposición de ocho a lam breras para los medios 

p u n to s  , á 40 r s ........................................................ 320

Alm acén del extran jero .
Por  50 metros cuadrados de piso de losas de ¿

rodeno  nuevo ,  á 26 r s ..........................................  1.300
Por la remoción , recortes y colocación de las 

piezas de rodeno existentes que pueden  
ap ro v ech arse ,  componiendo la superficie de
43 metros cuadrados ,  á 4 0 r s .............................  430

Reposición de 4 40 metros cuadrados de en ta 
rim ado  de m adera ,  á 28 r s  ..............  3.920

A r r a n q u e ,  cepñlado y colocación de los ta 
b lones que p ueden  utilizarse y q u e  compo

n e n  la superficie de 84 m etros cuadrados ,  á
H  r s ......................................................................   4.008

Reposición de nueve  a lam breras  pa ra  los m e
dios puntos,  á 40 r s ............................................... 360

Reparaciones de desconchados y enlucidos en
las paredes y p i la res  ............................  1.000

Blanqueo^.......................................................................  300

Piezas del registro d t Vistas.
Por 50 metros cuadrados de enlosado de rodé- !

no n u e v o , á 26 r s   1.300 !
Por la r em o c ió n , recortes y colocación d é la s

piezas de rodeno exis tentes que pueden  !
a p ro v e c h a r s e , componiendo el n ú m ero  de
ocho metros c u a d ra d o s ,  á 40 r s ....................    80

Por un  m ostrador  nuevo de 13 metros de lon
gitud por 0,90 an ch o ,  apoyado en  piés d e 
r e c h o s ....................................... ”.................................  1.200

Recorrido de en lu c id o s .............................................  140
B lan q u eo . ..................    80

Despacho del Sr. A dm inistrador y Vistas.
Reparaciones del e n ta r im a d o .................................. 4 50
Reparaciones de enlucido.........................    60
P i n t u r a .................................................................. ...........  4 00

Zaguan.
Reposición de 68 metros cuadrados de em pe

drado , á 6 r s ......................      408
Enluc ido ..................................................... 100
Blanqueo....................................................  120

Escalera.
Composición de la madera  y pav im ento  de 34

pe ldaños , á 4 2 r s  . . .  - ...... 408
Reposición de 17 metros cuadrados de! pavi

m ento de las mesillas ,  á 4 0 r s .  .....................  170
Reparaciones del pasamanos, enlucidos y g r ie 

tas del cielo raso........................................... . T . . . 320
Blanqueo....................................................  100

PISO PR IN CIPAL.

Recaudación del puerto.
Formación de cinco y  medio metros cuadrados

«le pavimento de baldosas comunes,  á i 0 rs, 55
Composición de 21 metros cuadrados de cielo

raso , á 8 r s ..............................................................  168
Recorrido de griet s y en luc idos   . . .  80
Blanqueo..................................." ..................    40

Piezas de los factures.
Por 27 metros cuadrados  de pav im en to  ue

baldosas g randes comunes,  á 10 r s ................. 270
Composición de 27 m etros cuadrados de cielo

raso , á 7 r s ................................................................  4 89
Recorrido de g r ie tas  y  en luc idos ..........................  80
Blanqueo................................... ” .....................................  40
Por los m arcos de las v id r ie r a s .......................... 160

Piezas de los guarda-costas.
Por nueve  metros cuadrados  de pavim ento  de

baldosas co m u n e s ,  á 10 r s ...................................  90
Composición de 24 m etros cuadrados de cielo

raso , á 7 r s ................................................................ 4 47
Recorrido de e n lu c id o s   ........................... 80
Por un  marco de v id r ie r a s ......................................  80

Caja y Contabilidad.
Composición del pavim ento  de azulejos  200
Idem de 32 m etros cuadrados de cielo ra so ,  á

7 r s ..............................  224
Recorrido de enlucidos............................................... 4 30
P in tu ra  de las paredes y cielo r a s o ...................... 300

Salón principal.
Construcción de 63 metros cuadrados de pa

vimento de baldosas co m u n e s ,  á 4 0 r s   630
Idem de 63 metros cuadrados de cielo r a so ,  á

*4 r s ................................. ............................................  88
Recorrido de en luc idos ............................................... 30
Pintura  de paredes y cielo r a s o .............................  50

Antesala y  despacho del Contador.

Construcción  de 32 metros cuadrados de pa
vimento de sem bradil lo ,  á 24 r s ...................... 768

Por  32 m etros cuadrados  de cielo r a so ,  á
14 r s ............................................................................. 448

Recorrido de e n lu c id o s .........................    220
P in tu ra  de paredes y cielo r a s o ............................. 400

Obras generales del interior.

Composiciones de carp in te r ía  de todas las
puertas  y v e n ta n a s ................................................  700

Reposición de fallevas, p icaportes ,  cerra jas,
visagras y demás obrajes de c e r r a j e r í a . .  700

Reposición de c r is ta les ............................................... 4 80
P in tu ra  al óleo de todas las p u e r ta s  y v e n 

t a n a s ............................................................................. 800
Limpieza de comunes y conducto»...................... 500

Obras exteriores.

Revoque  y  enlucido de las dos fachadas que 
m iran  al Norte y  al Mediodía, com pon ien 
do p róx im am ente  una superficie de 4.000
metros cuadrados,  á 8 r s ...................................  8.000

Revoque y enlucido de las cuatro  fachadas la
terales q ue  m iran  á las azoteas, com ponien
do la superficie  de 230 metros cuadrados ,
á 8 r s ...........................................................................  1.840

Construcción de los 32 pilarillos de ladrillo 
perfilado para  el sosten de las barandillas
de las galerías,  á 50 r s ......................................... 4.600

Reposición de 28 tram os de barand illas  de 
h ie r ro ,  compuestos cada uno de 28 b a la u s 
tres de bergallina y  de pasamanos y soleras 
de cuatro  m etros de longitud, ú 300 rs.
t r a m o .......................................................................    8.400

Por 35 jornales de albañil  á 14 rs. y 4 05 de 
peón á 7 r s . , q u e  podrán  inver t irse  en el 
recorr ido  de las goteras  de los tejados y
a zo tea s ........................................................................ 1.225

Ja lbeode  las dos fachadas y de las cuatro  pa
redes laterales recayentes  á las azoteas, que  
componen toda la superficie de 4.230 metros
cuadrados, á razón  de 2,50 rs. m e t r o   3.07o

P in tu ra  al óleo de las nuevas barandillas de 
h ierro  y de las re jas y ba lco n es ................ . .  424

Tota l .......................................  58.460

RESUMEN.

Obrajes de c a n te r í a .............................. 6.032
Idem de a lb añ i le r ia ..............................  24.872
Idem de c a rp in te r ía ............................  4 3.520
Idem de cerra je r ía ................................  9.780
Pintura  y  b lan q u eo ...................   6.776
Cristalería . . ....... . ..................................  180
Aumento del 1 por 100 por los 

reconocim ien tos,  formación del 
p resupuesto,  pliego de condicio
nes & c ..............................................   582

Idem del 5 por 100 por la dirección 
é inspección facultativa de las 
o b r a s .............................................................2.908

T o ta l ..............................  61.650

Asciende el total importe de este p resupues to  á la 
cantidad de sesenta y un  mil seiscientos c incuenta  reales 
vellón.

CO NDICIONES FA CUL TATIV AS.

4.a El que qu iera  ser admitido en  la subasta  j u s t i f i 
cará  en el acto de ella, con la presentación de la corres
pondiente carta  de pago, h aber  hecho el depósito p r e v e 
nido en las condic iones económicas.

2.a El Iicitador á quien  queden adjudicadas las obras, 
si no t iene la capacidad legal para dirigirlas por sí, debe
rá  n o m b r a r  u n  Arquitecto ó maestro de ob ras ,  con qu ien  

i se entenderá  e n  la ejecución el Arquitecto que  deba ins-  
I peccionarlas,

3.a El contratista  no podrá  ceder el todo ó par te  de su 
contra ta  sin la aprobación com peten te ;  y si lo hiciere 
hab rá  lugar  á rescindir  la contra ta  , procediéndose á sus 
expensas á nueva  subasta ,  y respondiendo con la c a n t i 
dad depositada de los daños y perjuicios que irrogue.

4.a Dentro de los ocho dias siguientes ai en que se le 
com unique  al contra tis ta  la ap ro b ac ió n  de la subasta d e 
berá da r  principio á los trabajos.

5.a Las obras deberán  e jecutarse  en el té rm ino  p re 
ciso de tres meses.

6 .a Si en  este tiempo se observase se seguían con al
guna  lentitud, s in  d u d a r  de que se pudieseu te rm inar  en 
la época prefijada , se impulsarán  á costa del c o n t r a 
tista.

7.a Este se hallará obligado á e jecutar  cuantas  obras 
se deta llan en el presupuesto ,  siendo responsable de su 
buena  construcc ión .

8.a Para  conciliar  que el servicio de las oficinas no 
sufra  entorpecimientos indebidos,  el contra tis ta  se pondrá  
de acuerdo con el Jefe de la Aduana y el Arquitecto i n s 
pector, sujetándose á seguir las obras  por el orden  que 
le designen.

9.a Será de cuenta  del contra tis ta  la formación d é lo s  
andam ios y cuantos útiles y i ierramientas se necesiten.

4 0. El m ortero  que  se emplee e n  el asiento dé los pa
vimentos deberá  e»tar b ie n  m anipulado,  y componerse  
de dos partes  de cal y tres de a ren a  viva de rio ó mina, 
fina y limpia.

4 L f ; Las losas jpara la composición de los pisoarie  los 
alfoaqenes deberán  ser  de p iedra  rodeno fu e r te ,  p r e s e n - 
tapido sil cara  supe r io r  una  superficie en te ram e n te  p 'ana ,  
y teniendo por igual un  g ru eso  ó espesor cuando  m énos 
de 5 centímetros.

4 2. Antes de proceder á su colocación reconoce! á el 
Arquitecto inspector la calidad de dichas losas, y cuan tas  
sean admisibles debedán corlarse  , dejando sus cantos en 
arista  viva para que  se acoplen bien, ó ju n ta s  e n co n t ra 
das que deberán  re fundirse  perfectam ente  con buena 
mezcla.

13. Las baldosas comunes con que  deben componerse  
los pavimentos de la escalera y de las oficinas se rán  de 
las mismas clames, formas y  d imensiones que  t ien en  las 
de los pisos obstru idos;  pero no se adm it irán  sino las que 
se hallen bien cocidas y despidan u n  sonido metálico y 
sean perfectam ente  planas.

14. Los pisos de sembradillo  q u e  se compongan ó 
c ons truyan  de nuevo d eb erán  formarse  con tableros p e 
queños  cortados igualm ente  p lanos ,  bien cocidos y con 
azulejos de ba rn iz  de p r im era  clase.

15. Los cielos rasos que se construyan  de nuevo  se 
form arán de caña  c u a t re ta ,  b ien  a ce rad a ,  de ia proce
dente  del lago de la Albufera , no procediendo á e n lu c i r 
los hasta q u e  se examine si los cañizos se hallan  b ien  te
jidos.

16. El contratis ta , tanto en los cielos rasos que se h a 
gan nu ev o s ,  como en las porciones q u e  necesiten com 
posición, estará obligado á poner en  los en tram ados  de 
maderas q u e  los sostienen los cuar tones  y t irantes  que 
sean necesarios para evitar su pandeo y nuevos ro m p i 
mientos.

17. Los enlucidos qu e  deban hacerse en l a s  paredes 
del in te rior ,  tabiques y cielos rasos se rán  de yeso bueno, 
s in  caliches ni mezcla alguna , debiendo p resen ta r  su p e r 
ficies perfectamente planas y tersas.

18. El lucimiento de grietas y desconchados se picará  
del todo la capa del enlucido an tiguo  que haya de r e p a 
ra rse ,  cuidando de ex tender  el materia l  que  se ponga de 
manera que quede bien desvanecido en los enlaces con el 
enlucido q u e  no deba tocarse.

19. El ladrillo que  se emplee en las posiciones de ta
b ique  que se han de c o n s t r u i r , y <*11 el forjado de los p i -  
iuulios de las g d e r ía s ,  deberá  se r  del llamado a lo va y 
encontrarse  en teram ente  coc-.do.

Los ciuuius pilar¡llos se fo rm arán  de ladri llo 
pueMo á hueso y perfilado, dándole las formas y d im e n 
siones que  tienen los que hay en la actualidad.

,21. Toda la madera que se emplee en las re p a ra c io 
nes y obrajes nuevos de carpin tería  deberá  hallarse b ien  
curada  y ser  de la llamada de rio.

2 1  En las porciones de m ostrador  y de e n ta r im a d o s  
de los a lmacenes que se co n s t ru y an  se empleará tablazón 
de las mismas d imensiones que  i iene el q ue  hay, d e b ie n 
do labrarse  bien por caras  y can tos ,  y enlazarse con el 
mismo sistema.

23. La puerta q ue  debe hacerse  nueva será  de dos 
hojas y guarnec ida ,  y tamo para  el rastri llo y l«s m arcos  
de vidrieras que hacen falta se rv i rán  de modelos las q ue  
hay en el edificio.

24. El contratista  estará obligado á g u arnecer  del h e r 
raje  que necesiten las piezas de  carpin tería  que se hagan 
nuevas ,  y á reponer  en todas las puertas  y  v e n ta n as  del 
edificio las fa lievas,  c e r r a d u r a s ,  visagras y dem ás c e r 
rajería  que  falle.

25. Igualmente deberá  hacer en  todas las puertas y 
ventanas cuan tas  composiciones de carp in te r ía  necesiten 
para que queden seguras y en buen estado de servicio.

26. Las a lam breras  que faltan en las v e n ta n as  de me
dio punto de los almacenes se iá n  de igual a lam bre  y t e 
j ido q u e  tienen los restos q u e  q uedan  de las an tiguas .

27. Los cristales que hacen falta s e rán  tam bién igua
les á los que tienen las v idrieras del edificio.

28. Las barandillas de h ierro  que deben colocarse en 
las galerías tendrán  en  cada u n o  de los 28 t ram os igual 
núm ero  de balaustres de bergallina cuadrada , de 12 c e n 
tímetros de grueso , hallándose sus extremos remachados 
en  sobra y pasamanos que se rán  de planta de 40 m il ím e
tros de ancha y 9 m ilímetros de gruesa.

29. Para la reparación de las fachadas por lo ex te r io r  
deberá  picarse toda la parte  del revoque antiguo que se 
en cu en tre  cuarteado, revocándolos de nuevo  con m ortero  
colado, ó sea del llamado tarea  , compuesto mitad de cal 
y mitad de arena, debiendo extenderse  de modo q u e  pre
sente  superficies b ien  planas y repu lidas hasta obtener  
lu s t re  y tersura.

30. El contratis ta  tendrá  obligación de qu i ta r  todas 
las goteras que haya  en  los tejados y en las porciones de 
cubierta  pav im en tadas ,  haciendo se rec iban  las ju n ta s  
con mezcla de superior calidad y b ien  re p a ra d as ,  y m u 
dando cu an tas  tejas y baldosas se en cu e n tre n  q u e b r a n 
tadas.

34. El ja lbegue  en el in te r io r  d é lo s  almacenes, z a 
guán  , piezas del m archam o y del r e g is t ro , b u q u e  de la 
escalera y demás departam entos inferiores se hará  con 
cal de la más blanca y p u ra ,  debiendo darse  cuando m é
nos dos m an o s ,  y hacerse g u a rd a -p o lv o s  de color oscuro 
en las piezas que se designen.

32. Las piezas ocupadas por las oficinas y los d e sp a 
chos de los Jefes y Vistas se d eb erán  p in ta r  al temple, y 
con más ó m énos gusto y sencillez ,  según  el orden de 
preferencia que m e r e z c a n , obrando e n  ella de acuerdo el 
contratis ta  con el Sr. Adm inis trador  y  el Arquitecto  in s 
pector.

33. En lo ex ter io r  de las fachadas se dará á la cal 
una tinta general de color de fábrica  m u y  bajo y ag rada
ble  cuando m én o s ,  dado en des m anos ó en las q ue  se 
necesite para  ob tener  u na  perfecta  igualdad.

34. Toda la carpin tería  de pue r ta s  y v e n t a n a s , así 
como el hierro de los ba lcones ,  rejas y b a rand i l la s  de 
las galerías,  se p in ta rán  al ó le o , recibiendo lo m énos  dos 
manos del color q u e  se determine.

35. No podrá  proeederse á las p in tu ra s  n i  b lanqueo  
de las paredes y techos sin  q ue  antes hay an  perdido del 
todo su h um edad  los revoques y  enlucidos.

36. Con conocimiento del Arquitecto inspector  podrá  
el contra tis ta  ap rovechar  en la obra a lgunos de los ma
teriales viejos q ue  se saquen y sean útiles , pero no po
drá d isponer  de ellos para  emplearlos en otra parte.

37. El contratista  no tendrá  derecho para pedir  n i n 
g una  indemnización por los materia les que  desechen ni 
por las erradas m aniobras ó faltas que  cometa d u ra n te  la 
construcc ión .

38. Tampoco podrá  pedir  indemnización alguna por 
el m ayor  precio que puedan costarle las obras.

39. Los Jefes de la Aduana y el Arquitecto  in sp ec to r  
ten d rá n  derecho á va r ia r  ó despedir  los operarios del 
contratista  por causa de insnbordtnac ion,  de díscolos, de 
conocida incapacidad ó falta de probidad.

40. Para  garantía  de la b u e n a  construcc ión de las 
obras deberá t ra scu rr i r  el térm ino de seis meses en tre  la 
recepción provisional y la definitiva.

41. Concluidas las obras, el Arquitec to  inspector, ó el 
que fuese nom brado para  la recepción p ro v is io n a l , p ro 
c e d e r á , acom pañado del Sr. Administrador principal  de 
Propiedades y Derechos del Estado y  del contra tis ta ,  á u n  
detenido reconocimiento de todas e l l a s ; y si las hallase 
conforme á lo estipulado, extenderá  u n  acta de la d i l i 
gencia, que se rem it irá  á la Superioridad de la provincia,  
empezando á co rre r  el té rm in o  de la garantía  desde la 
fecha en que dicha Autoridad com unique  su  superio r  
aprobación.

42. La recepción definitiva se h a rá  por el mismo o r 
den en la época fijada ; y si fuese satisfactorio el re su l
tado del reco n o c im ien to , el contra tis ta  hará  la en trega  
formal de las obras ,  quedando relevado de toda re sp o n 
sabilidad. En el caso contrario , se re trasa rá  la recepción 
hasta que  el contratista  haya  cumplido con la obligación 
q ue  tiene  de entregar  las obras en  perfecto estado de 
conservación»

43. Las contestaciones que se susciten con el con tra 
tista sobre la ejecución ó in terpretación de estas cond i
c iones, se resolverán  en el concepto d e q u e  r e n u n c ia rá  
al derecho co m ú n  eii todo lo que  sea con tra r io  al ten o r  
de ellas, quedando sujeto á las decisiones y T ribuna les  
administrativos establecidos por las leyes y órdenes vi
gentes.

Valencia 40 de Enero de 1862,==s=Tomás Mojados.
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Junta general de liquidación del personal de 
Guerra del distrito de Valencia.

Intervención m ilita r de Valencia.
Los empleados que fueron en el hospital militar de  la 

plaza de Valencia en el año de 4 839 , cuyo hab il i tado  lo 
fué D. Vicente B a r r a , y en  su  consecuencia hubiesen 
recibido sus haberes  por el expresado cerca de estas ofi -  
ciñas mili tare», se se rv irán  rem it ir  á esta Ju n ta ,  estable
cida en el Archivo de la In tervención mil itar,  los a jus tes  
que  debieron recib ir  ó una  copia debidam ente  a u to r iz a 
da , pudiendo efectuarlo los herederos de los q u e  h u b ie 
sen fallecido, lo cual podrán verificarlo en el preciso tér
mino de tres meses los que existan en la Península  é is
las adyacentes ó Canarias  y posesiones de Africa ; de seis 
los que se e n cu e n tre n  en ¡a isla de Cuba ó Puerto-Rico 
y Santo Domingo, y de ocho para el ex tran je ro  y Filipi
nas , según  se previene en el ar t .  5.* de las Reales ins
trucciones de 2 de Setiembre de 1859.

Personal que se cita .

D. Vicente Carra y Sa l inas ,  Comisario de en tradas  del 
d istr ito  de Valencia.

D. José Vicente Fiol, Profesor médico de id.
D. José Menchero , id. id. de id.
D. Pedro Cortada , Cirujano de id.
D. Pedro J im énez ,  i d .d e  id.
D. José Batllés, id. de id.
D. Juan  Lorenzo Carrasco, Capellán de id.
D. Ramón Arcas , id. de id.
D. Matías B airau lí ,  id. de id.
D. José Beltran , id. de id.
I). Vicente Ferrea y Ferrea, id. de id.
Valencia 15 de Enero de I8 6 2 .= P .  A. D. L. J . , él Co

mandante  Vocal Secretar io ,  Francisco de Paula Velazquez 
y Sa ur a .  262

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

T r ib u n a l de Cuentas del Re in o .= S ecre ta ría  general —Nego
ciado 2.®-— Por el presente y en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la sección octava de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á los herederos de 
D. Santos Santa María, Depositario que fué del fondo pió benefi- 
cial de la diócesis de Cádiz, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el térm ino de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 4 0 
de publicado este anuncio en U Gaceta, se presenten en esta Se
cretaria general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuenta 
de dicho ramo, correspondiente al año de 4 829; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Enero d i  1862.—José Fullós. 497—2

Tribunal de Cuentas del Reino.— S ecre taría  g en e ra l—N egó, 
ciado 2 .°= P o r el presente  y en v irtu d  de acuerdo del limo, se 
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este T ribunal, se ci
ta , llama y emplaza por segunda y última vez á los herederos 
de D. Vicente Anento, Depositario que fué del ramo de Caminos 
en la provincia de Valencia, cuyo p arad e ro  se ignora, á fin de 
que en el término de 30 dias, que em pezarán  á contarse á los 4 0 
de publicado este anuncio en la Gaceta, se p resen ten  en esta 
Secre taría  general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de las 
cuentas generales de Caudales, Caminos, Canales, Puertos y  Fa
ros de dicha provincia, respectivas al año de 1842 ; en la 'in te li
gencia que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid 11 de E nero  de 4 862.—José Fullós. 198—2

Tribunal de Cuentas del R e in o .= S ec re ta ría  g en e ra l—Nego
ciado 2.°—P or el p resente y  en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor M inistro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por p rim era vez á D. Félix José de 
Bormas, Vocal que fué de la Junta de gobierno de ,la  provincia 
de Huelva, ó sus hered ero s, cuyo p arad ero  se ignora, á fin de 
que en el térm ino de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 
4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta, se p resen ten  en esta 
Secretaría general por sí ó p o r medio de encargado á recoger 
y con testar ol pliego de reparos ocurrido en el exámen de la 
cuenta de caudales y gastos de dicha Junta  en el alzamiento de 
4 843; en la inteligencia que de no verificarlo les p arará  el p e r
juicio que haya lugar.

M adrid 11 de E nero de 4 862.—José Fullós. 199—2

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretarfa general.—Nego
ciado 2 .°= P o r el presente y en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á los herederos de 
D. Francisco Miera, Comisario de G uerra que fué del ejército, cu
yo paradero  se ignora, á fin de que en el térm ino de 20 dias, 
que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por «í ó p o r 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exámen de las cuentas de caudales del ejército de 
la Izquierda, comprensivas desde el año de 1808 á 1811 ; en la 
inteligencia que de no verificarlo les p arará  el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 16 de Enero do 1862’—José Fullós. 275—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría genera l.= N eg o - 
ciado 2.°=»:Por el presente y en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este T ribunal, se ci
ta, llama y emplaza por segunda y última vez á D. P edro  León 
Rodríguez, Comisario de G uerra que fué del ejército de A nda- 
lucia, ó á suslherederos, cuyo paradero  se ignora, áfin d e q u e  en 
el térm ino de 20 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar los 
pliegos de reparos ocurrido en el exám en de las cuentas de cau
dales comprensivas desde 1 .* de Julio de 4 806 hasta fin de Diciem
bre de 4 SOS; en la inteligencia que de no verificarlo les parará  
el perjuicio que haya lugar.

M adrid 4 6 de Enero de 4S62.=José Fullós. 274—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.8= P o r  el presente y  en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se cita, 
llama y emplaza por p rim era vez á los herederos de D. Alfonso 
Medina y Galindo, Adm inistrador que fué de la renta de alcaba
las y cientos de yerbas del partido de la Serena, cuyo paradero  
se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que em pezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en 
el exámen de la cuenta que rindió por dicho concepto el referido 
Medina perteneciente á la época desde 29 de Setiem bre de 1792 
á igual dia del siguiente año de 4793; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 6 de Enero de 1862 .= José Fullós. 273—3

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Pedro 
Borrajo de la Bandera, Juez de primera instancia del distrito dei 
Barquillo de esta corte, se cita, llama y emplaza por primer 
edicto y término de nueve dias á D. Domingo Ibarrola, de quien 
se ignora su paradero, para que se presente en la cárcel pública 
á dar sus descargos en la causa que se le sigue en dicho Juzga
do y por la Escribanía de D. Pedro José Vigil sobre estafa y 
falsedad; bajo apercibimiento que de no verificarlo así se en
tenderán las actuaciones con los estrados del Tribunal, y le pa- 
iará el perjuicio que haya lugar.

M adrid Enero 14 de 4 862.— El Escribano, Pedro  José Vigil.
277

Por el presente y en virtud  de providencia del Sr. D. Feli
ciano Ramírez de Arellano, M agistrado de Audiencia de p rovin
cia y Juez de prim era instancia del distrito del Mediodía de es
to corte, se cita, llama y emplaza á Doña Teresa Alonso y su fia
dor D. Miguel González, para que dentro de nueve dias que 
por prim er término se les señala, contados desde el de la publi
cación de este edicto en la Gaceta, comparezcan, la prim era en 
la cárcel de mujeres, y el segundo en la audiencia de dicho Señor 
Juez, que la tiene en las afueras de la puerta  de Atocha, de diez 
á dos de la ta rd e , á responder á los cargos que les resultan, en 
la causa que contra los mismos se sigue po r estafa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya 
lugar. 28

En virtnd de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado, refren
dada por el Escribano del número D. Juan Zczaya, se convoca 
á junta general que tendrá efecto el dia 28 de lus corrientes á 
las once de su mañana, en dicho Juzgado del P rado , á todos los 
acreedores del concurso de D. Agustín Royo, con objeto de tra
tar en ella sobre la dimisión del cargo de síndico que tiene pre
sentada D. José Falces Villanueva, y en- su caso nombrar otro en 
su lugar. 314



p. Pedro Torrecilla de Tejada, Juez de primera instancia de 
este partido de Badajoz.

por el presente edicto se hace saber que en este mi Juzgado 
ha sido declarado en concurso necesario de acreedores á D.Juan 
Quiero y Curreño, y en su consecuencia se crtá y llama á los 
mismos acreedores para que en el término de 20 diás, que em
piezan á contarse desde el de su inserción en la Gaceta de Ma
drid. se presenten ante este Juzgado con los títulos ó documen
tos justificativos de sus créditos.

Badajoz 4 0 de Enero de 4862.=Pedro Torrec¡Ua.=El Escri
bano actuario, Francisco Cienfuegos. 312

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Martínez Delgado, 
Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino y Juez de 
primera instancia especial de Hacienda pública de esta provincia, 
se cita, llama y emplaza por el presente anuncio y término de 
tres dias á Doña Felipa Meuendez, que parece ha vivido en la 
ralle de Colon, núm. 9, cuarto segundo, y cuyo paradero se ig
nora, para que comparezca en este Juzgado, sito en la plaza Ma
yor, núm. 7 , piso tercero, á prestar declaración y demás que con
venga en causa criminal que se sigue por falsificación de un sello 
de franqueo; bajo apercibimiento.

Madrid 3 de Enero de 4862.=J. Neira. * 315

D. José Bermejo y Gener, Subteniente de infantería de Ma
rina , Ayudante del arsenal de la Carraca.

Habiéndose ausentado del vapor de guerra Patino  el grume
te Francisco V idal, hijo de José y de Manuela González, natural 
y vecino de Puente de Sampayo, matrícula de Redondela, de 
estado soltero, de edad de 46 y medio años, ojos, cejas y pelo 
castaño, cara redonda, nariz regular, color trigueño, talla cre
ciendo, á cuyo individuo estoy procesando por disposi&on su
perior del Excmo. Sr. Capitán general de este departamento por 
el delito de hurto de un reloj de oro, de la propiedad del fogo
nero finado Federico Pinós , y de haberse fugado el enunciado 
grumete Vidal del citado vapor, que á la sazón se hallaba surto 
en la rada de Greenoch del rio Clide, en Escocia, el dia 20 del 
mes de Abril del presente año, habiendo rota para el logro de la 
citada fuga el candado de la barra que le servia de prisión, y lle
vado consigo las esposas que tenia puestas; usando el Juez fiscal 
que suscribe de la jurisdicción que la Reina (Q. D. G.) tiene con
cedidas en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales 
de su ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por este 
edicto y pregón á dicho Francisco Vidal, señalándole la mayoría 
general de este departamento de Cádiz, la cual es sita en la ciu
dad de San Fernando, á dar sus descargos y defensas en el pre
ciso término de 30 dias improrogables, á contarse desde la fecha 
en que sea insertado el presente en la Gaceta del Gobierno; y 
de no comparecer en el enunciado plazo se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra ordinario 
por el delito que merezca pena más grave entre el de deserción 
y el que causó su fuga, haciendo el cotejo de una y otra pena; 
sin más llamarle ni emplazarle, por ser esta la voluntad de S. M. 
Insértese el presente edicto en la Gaceta del Gobierno para que 
venga á noticia de todos.

Arsenal de la Carraca 20 de Diciembre de 4 861.=José Ber
mejo y Gener.=Por su m andado, el Escribano de la causa, Adol
fo Guinso. 8048

W  D. Ignacio de Grassa, Juez de paz del distrito del Pilar de 
Zaragoza, ejerciente jurisdicción en primera instancia.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primer edicto y 
pregón á Esperanza Diaz y Hernández, natural ¿e Logroño, ve
cina de Zaragoza, casada, hija de Facundo y  de Juliana, y de 27 
años de e d ad , para que en el término de nueve dias que se le 
señalan se présente en este Juzgado á oir los cargos que le re
sultan en la causa formada contra la misma y otros sobre jue
gos prohibidos; pues si así lo hace se le oirá y administrará jus
ticia en loque la tuviese, y de lo contrario la parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 29 de Diciembre de 1861. = Ignacio  de 
Grassa.=Por mandado de S. S ., Justo Almenara. 48

El Juez de primera instancia del distrito de Santa Cruz de 
esta ciudad &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Felipe de la Cruz, 
hijo de Salvador y de María Magdalena, de estado soltero y de 
edad de 26 años, para que en el término de nueve d ia s , conta
dos desde el siguiente al de la inserción de este último edicto en 
la Gaceta del Gobierno se presente en este Juzgado para evacuar 
el traslado que le está conferido en la causa que contra el mis
mo y otros se sigue por heridas; apercibido que pasado dicho 
término sin haberlo hecho lo que se proveyere le parará el per
juicio que haya lugar.

Cádiz 30 de Diciembre de 4 861 —Antonio Godinez.=Licenc¡a- 
do Ramón María Pardillo. 37

Tenencia de Alcaldía de Madrid.— Distrito del Congreso.— 
Por providencia del Excmo. Sr. Conde de Belascoain, Teniente 
de Alcalde de esta M. H. villa, designado por el Excmo. Sr. Al
calde-Corregidor y acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, y á con
secuencia de expediente que por la via de apremio se sigue en 
este distrito sobre pago á los fondos municipales por débito de 
arrendamiento de sus propios, se saca á público remate la casa 
núm. 5 moderno, 2 antiguo, do la manzana 481, calle del Rollo 
en esta corte , la que se halla tasada por los Arquitectos de la 
Academia de San Fernando D. Juan José Sánchez Pescador y Don 
Andrés Coello en 715.820 r s . ; y S. E. ha señalado para dicho re
mate el dia 45 del próximo mes de Febrero, á la una de su tar
de, en el local de la Tenencia de Alcaldía, plazuela de Matute, 
núm. 8 , piso bajo, en donde á los que deseen instruirse se dará 
razón todos los dias no feriados.

Madrid 18 de Enero de 1862.=D. O. de S. E ., el Secretario; 
Joaquín de Romaña. gjg

Por el presente anuncio, y á virtud de providencia del señor 
. José Antonio de la Llera, Juez togado de primera instancia 

del distrito de Palacio, se llama á D. Gabriel García, D. Maleo 
Moreno y D. Juan Antonio Mallafre, los cuales en ciertas decla
raciones que prestaron el 24 do Diciembre de 1850 expresaron 
ser, el García empleado en ia comisión de evaluación en la r i 
queza territorial, tener 82 años de edad y vivir calle de Espoz 
y Mina, núm. 28: Moreno empleado cesante, de 31 años, hafii- 1 
tante Carrera de San Jerónimo, núm. 48 ; y Mallafre, Oficial ma
yor de la Administración patrimonial de S. M ., de 55 años de 
«dad, habitante en el Real Sitio del Buen-Retiro, núm. 41 , para 
que se presenten en dicho Juzgado de Palacio á ratificarse en las 
enunciadas declaraciones. gg

Ignorándosela habitación 6 paradero de Doña Pastora P á r-
raga , se la cita y llama por el presente y término de nueve dias
Para que comparezca en el Juzgado de Maravillas de esta.capi-
, y Escribanía de D. José García para la práctica de cierta di
ligencia. w v

' - ' - V -  , 5S

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Pedro
orrajo de la.Bandera, Juez de primera instancia del distrito de 

«arquillo de esta corte, se cita y llama á D. Antonio Andrés 
«ata para que en el término de 45 días sé presente en la cárcel 
Pu ica á fm de extinguir la pena de prisión correccional que Je 

a sido impuesta en causa por calumnias en el núm. 2 24 4 de 
D«ar¿o Español. fí6

En virtud de providencia del Sr. D. Feliciano Ramírez de Are- 
no , Juez de primera instancia del distrito del Mediodía de es- 
capital, se cita, llama y emplaza por término de 45 dias á 
na Antonia Ramos y D. Mariano Ramos, cuyo paradero se ig-

c inn^Para que Se Presenten en éste Juzgado á prestar declara- 
cau$a que se ¿igue en el mismo. 54

cargadoT^!? de‘ Rey y Murellas’ Juez de Paz Y como tal en- 
ciudad spacho del ^uzoado de primera instancia de esta 

en ausencia del propietario.

• 'u a n ° c r lPHef nte y  SegUDd0 edict0 c it0 ' llan>° Y emplazo á 
en el t , ü z a e l a I Slesia-natural y  domiciliado en Sevilla, para  que

Pareza cn"n? DU6Ve dias> á ConUr desde sü Publicación, com-
Ponder a . ?  J uzgado por la Escribanía del que refrenda á re s-
contra rt m ° S cargos que ,e resultan en la causa que se instruye
c°nsecm>n™ISIj 0 P°r delit0  de quebrantamiento de condena, á
que se M i l t  h,,berSe d ese rU d 0  del presidio de esta capital en
bajo anercih'* Cumpl‘endo la í ue se le impusiera por o tra  causa,
p ro ceL io r !mie de qUe Si no se PreseDtare se sustanciara el
gar y i,.,i ? 60 re a ’ parándole el perjuicio que baya .lu-
hasta |a .8c’U3CÍ0nes que tengan relación con el mismo
Irados rt„ . ltlva inclusive se entenderán con los e s - ’a ue este Juzgado.

Rey.=fp,,,en Bllrgos á 28 de Diciembre de 1861 —Eusebio del 
su m andada, José Corraensa na. 47 :

édro Talens de la RiVa, Brigadier de la Armada nacio

nal y Comandante militar de güera de Marina del tercio naval y 
provincia de esta plaza &c. &c.

' Por el presente se cita, llama y emplaza al individuo déla ma
trícula de Rivadeo Nicolás Castaño López paraf que en el tér
mico de 30 dias se presente en el Juzgado de esta Comandancia 
militar á oir los cargos que le resultan en la causa criminal que 
tobtra el mismo se sigue por navegar en buque extranjero sin 
hallarse autorizado para ello; apercibido que de no hacerlo se 
continuará M causa por todos sos trámites en su ausencia y re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 24 de Diciembre de 1861.= 
Pédro Talens. * 38

D. Joaquín Martínez López de Ayala, Juez de primera ins
tancia del distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Fernando Zapeti y 
Marrmell, cuyo paradero se ignora, para que á ia mayor posible 
brevedad se presente en este Juzgado á oir la notificación del 
decreto de S. E. la Sala segunda dé la Audiencia dé este territorio, 
por el que se confiere traslado de la tasación de castas deven
gadas en la causa sustanciada contra el mismo sobre heridas á 
D. Juan Masfarner; pues de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Valencia 2 de Enero de 4 862.=Joaquin Martínez López de 
Ayala.=Por mandado de S. S., Manuel Cubell. 49

Por providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de p ri
mera instancia del distrito de la Audiencia, acordada en virtud 
de órden de los señores de la Sala tercera de la Audiencia del 
territorio, se cita y emplaza á Fernando Lorenzo Ballesteros, cu
yo domicilio se ignora , para que comparezca en dicha Superio
ridad dentro del término de 20 dias á usar de su derecho, por 
medio de Procurador con poder bastante, en los autos que con
tra el mismo sigue María de Castro sobre pago de maravedís; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo, se declarará desierta 
con las costas la apelación que tiene interpuesta, y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Diciembre de 4 8 6 l.=Vicente Castañeda. 59

D. Ignacio de Grassa, Juez de paz del distrito deí Pilar de 
Zaragoza , ejerciente jurisdicción en primera instancia.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primer edicto 
y pregón á Manuel Alvarez, jornalero, natural de San Justo de 
Cabanillas, provincia do León, residente en Yillanueva de Ga
llego, hijo de Ignacio y de Ventura, y de edad de 31 años, para 
que en el término de nueve dias que se le señalan, se presen
te en este Juzgado á oir una notificación en diligencias proce
dentes de causa contra el mismo sobre hurto ; pues si asilo haee 
se le oirá y administrará justicia en lo que la tuviere; y de lo 
contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 31 de Diciembre de 1861.=Ignacio de 
Grassa = P o r  mandado de S. S ., Justo Almenara. 65

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Remi
do de Arizpe, Juez de primera instancia del distrito del Norte 
ie esta capital, refrendada del Escribano D. Valentín Ballester 
ja cita, llama y emplaza, por primer edicto y pregón y término 
le nueve dias á Marcelino Bruno Azmard, natural de Brives La- 
*allarde, departamento de Lasorose (Francia), cuyo paradero se 
gnora, para que dentro de dicho término se presente en la Se
cretaría de la Sala cuarta de S. E.la Audiencia territorial, á res
ponder ó los cargos que ie resultan en la causa que allí pende 
’ontra el mismo por estafa. 66

D. Eugenio Perea, Juez de primera instancia de esta capital y 
su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primero y últi- 
no término de 30 dias, contados desde la inserción de este edic-
0 en la Gaceta de M a d rid , á Antonio Ramón Martínez, cuya 
naturaleza y vecindad se ignora, pero estuvo en esta ciudad el 
&3 de Octubre último, para que dentro del citado período se pre
sente en esta cárcel pública á contestar á los cargos que le re 
mitan en la causa que se le sigue en este Juzgado y Escribanía . 
leí actuario sobre lesiones á Ildefonso del Moral, de este domi
cilio; apercibido que de no verificar la citada presentación se se
guirá la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio 
jue haya lugar.

Dado en Jaén á 31 de Diciembre de 1861 .=Eugenio Perea.=  
ta r  mandado de S. S ., José María Castro. 90

1). Julián Hurtado, Juez de primera instancia de este villa y 
111 partido.

Por el presente cito y emplazo á Antonio, conocido por el Ja - 
’o, de 48 á 49 años , hijo de Ana Gómez de Descalzo, para que 
>n el término de 30 dias que como único se le concede se pre
sente en la cárcel de esta capital de partido á responder de los 
¡argos que le resultan en la causa criminal de oficio que se lo si- 
;ue en unión de Antoiin y Evaristo Nuñez y Nicolás Rojas, por 
obo de caballerías, dinero y efectos la noche del 3 de Marzo á 
danuel de la Plaza y Félix Zazo ; pues de no verificarlo se le de
parará contumaz y continuará la causa, parándole el perjuicio 
pie haya lugar.

Dado en Puente del Arzobispo á 27 de Diciembre de 4864.= 
íuliaa Hurtado.=El Escribano, Rafaél Rodríguez de Moya.

77

D. Vicente Gil y Pastor, Abogado del ilustre Colegio de la 
dudad de Alicante, condecorado con la cruz de distinción de Chi
ra por acción de guerra, y Juez de primera instancia de esta 
fiudad de Viilena y su partido &c.

Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á Juan Re
tando Fernandez, natural de Beniel, vecino de Orihuela , tra -  
anle en caballerías, casado, de 30 años, para que se presente 
»n estas cárceles á cumplir en ellas la coudena impuesta al mis- 
no-pov sentencia, ejecutoria de S. E. la Sala tercera de la E xce-. 
entísima Audiencia de Valencia , su fecha 31 de Octubre último, 
mvista de la causa sobre lesiones ménos graves á Antonio 
tarez, encargándose su cuptura y traslación para las mismas 
cárceles á las Autoridades que sepan su paradero; pues así lo 
engo mandado en las diligencias de cumplimiento para llevar á 
sfecto la referida condena.

Dado y firmado en Viilena á 3 de Enero de 4862.=Yicente 
jil.= P o r su mandado, Sebastian Gamo. 92

Licenciado D. Juan Prado, Regente de la jurisdicción por 
mfermedad del Sr. Juez de primera instancia.

Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo á Grego- 
*io Zalduendo y Casimiro Asurmendi para que en el término de 
10 dias, comparezcan en este Juzgado con objeto de que pueda 
§ner lugar la vista en segunda instancia del juicio verbal de 
altas con Pedro González y Gregorio Pardo, y no verificándolo 
se fallará en su ausencia y rebeldía, según lo tengo acordado en 
)rovidencia de este dia.

Dado en Castrojeriz á 4 de Enero .de 1862.=Juan Prado =  
?or su mandado, Pedro Arce Vázquez. 94

D. Sebastian Martínez Obregon, Juez de primera instancia de 
ísta villa de Olmedo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias
1 Antonia Mendez, natural de Rionegro. en Asturias, y pordio
sera, para que se presente ea este Juzgado y Escribanía del que 
lutbriza á contestar y defenderse de los cargos que contra ella 
resultan en la causa criminal que se la sigue en dicho Juzgado 
por hurto de paja de la pertenencia de Demetrio Sanz, vecino 
ie  Bocigas ; en la inteligencia que pasado dicho término sin ha
berse presentado la parará el perjuicio que haya lugar y se sus
tanciará la causa en su rebeldía; y si lo hiciere, se la oirá y ad
ministrará justicia,

Dado en Olmedo á 31 de Diciembre de 4 861. =  Licenciado 
D. Sebastian Martínez Obregon.=Por su m andado, Juan Martin 
Garrefio. 9 3

D. José Celestino de la Cuesta, Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Tolosa.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de D. Matías Zuaznábar, natu
ral y vecino que fué de la villa de Alzo, provincia de Guipúzcoa, 
el cual falleció en la propia villa el 46 de Enero de 1812 sin dis
posición testamentaria, para que dentro de 30 dias , contados 
desde ia publicación de este anuncio comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado en los autos qua se instruyen sobre dicho abin- 
testato par la Escribanía del infrascrito ; si así lo hacen so les 
oirá y administrará justicia, y de lo contrario se seguirá adelante 
en las actuaciones, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Tolosa á 24 de Diciembre de 1861.=José Celestino 
de la Cuesta.=Por su mandado, Ldo. José María de Furunda- 
rena. 73

D. Diego Martínez Pelayo, Juez de primara instancia de Ha
cienda de la provincia de Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José lama, recau

dador de Contribuciones que fué del partido de Alberlque, para 
que dentro de 30 dias, único térmico que se le concede y que 
principiará á contarse desde que sé inserte este anuncio en la 
Gaceta de M adrid , comparezca en este Juzgado ó en las cárceles 
Torres de Serranos de esta ciudad á defenderse de los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo estoy instru
yendo sobre excesos en el cobro de contribución; pues si así lo 
hiciere será oido y administrará justicia, y caso contrario se le 
señalarán los estrados del Tribunal, con los que se entenderán 
Iag sucesivas diligencias, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 2 de Enero de 4862.=Diego Martínez 
Pélayo.=Por mandado de S.S., José Ansiga.' 79

D. Fernando de la Cueva, Secretario honorario de S. M., 
Abogado de los Tribunales de la nación, Juez de paz de esta ca
pital, que interinamente despacha el Juzgado de primera ins
tancia por enfermedad del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez á Don 
Juan Bautista Ibiño y Osés, vecino de esta capital, de estado sol
tero y de 23 años, para que en el término de nueve dias siguien
tes comparezca en este Juzgado á contestar los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por estupro á Adelaida Nie
ves ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Huelva 24 de Diciembre de 186!.==Fernando de la Cueva.= 
Por mandado de S. S . , Alejandro Cano. 80

D. Miguel Wenceslao de Otal Rodríguez de la Vega, Aboga
do del Iltre. Colegio de Zaragoza, Juez de primera instancia do 
la villa de Pina y su partido. * ^

Por el presente mi tercer edicto cito, llamo y emplazo á Ma 
riano Jiménez y García, natural de Garrea de Gállego, soltero’ 
gitano, de edad de 16 años, y á Constantino Jiménez y Castro, 
de edad de 13 años, natural de la villa de Pina, soltero, tam 
bién gitano, y ambos tratantes en caballerías', para que dentro 
del término de nueve dias que se les prefijan comparezcan en 
este Juzgado á contestar los cargos que les resultan en la causa 
que instruyo contra los mismos sobre hurto de un cabrito á Joa
quín Español, vecino de Villafranca de E b ro , hallándose en los 
términos de este pueblo el dia 22 de Mayo último; pues si así lo 
hicieren se les oirá y administrará justicia en lo que la tuvieren, 
y de lo contrario será sustanciado por su rebeldía aquel procedi
miento en los estrados del Juzgado, y les irrogará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Pina á 30 de Diciembre de 486l.=Míguei Wences
lao de Otal.=Por su m andado, Prudencio Bonillo. 98

D. Pascasio Fernandez, Juez togado y de primera instancia 
del distrito de Maravillas de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Joaquín Perei- 
ra, vecino que ha sido de esta corte y cuyo paradero se ignora, 
para que en el preciso término de seis dias comparezca en mi 
Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial de esta 
capital, ante el Escribano D. Juan Antonio Daroca, para hacerle 
saber la aprobación superior del remate que verificó en esta cor
te en 18 de Febrero de 1860 de una casa-parador en el pueblo 
y de los propios de San Estéban del Molar, en la provincia de 
Zamora; apercibido que de no hacerlo se le declarará en quie
bra y sufrirá los efectos prevenidos por la ley.

Madrid 2 de Enero de 1862.=Pascasio Fernandez.=Por man
dado de S. S., Juan Antonio Daroca. ^08

D. Pascasio Fernandez, Juez togado y de primera instancia 
del distrito de Maravillas de esta capital.

Por el presente se cita, ilama y emplaza á D. Joaquín Perei- 
r a , vecino que ha sido de esta corte y cuyo paradero se ignora, 
para que en el preciso término de seis dias comparezca en mi 
Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial de esta 
capital, ante el Escribano D. Juan Antonio Daroca, para hacer
lo saber la aprobación superior del remate que verificó en esta 
corte en 4 8 de Febrero de 1860 de una casa-mesón en e! pue
blo de Piedrahita de Castro. en la provincia de Zamora ; aperci
bido quede no hacerlo se ie declarará en quiebra y sufrirá los 
efectos prevenidos poi la ley.

Madrid 2 de Enero de 1862.=Pascasio Fernandez.=Por man
dado de 5. S., Juan Antonio Daroca.

COSTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

PR ESIDENCIA DE L SR. L A F U E N TK ,  VI CE PRES ID ENTE .

Etclracto oficial de la sesión celebrada el d ia  18 de Enero  
de  4862.

Se a b r ió  á las dos y  c u a r to , y  le ida  el ac ta  de  la a n te 
r io r  , q u ed o  a p ro b a d a .

E l S r. PE K K Z  C A B A L L E R O : No h e  p od ido  a s is t i r  
e s to s  d ia s  á las se s io n es . Si h u b ie ra  es tado  p re s e n te , h u 
b ie ra  vo tad o  en  favor deí voto p a r t ic u la r  del S r. S ag as ta .

El S r. M in is tio  d^ G R A C IA  Y «JUSTICIA : H a llán d o 
m e o c u p a d o  en  el o tro  Cuerp-■>, se  h a n  h e c h o  v a r ia s  p r e 
g u n ta s  p o r  S res. D ipu tados. Vengo d isp u e s to  á c o n te s ta r 
las si se  s i r v e n  re p e tir la s .

P a sa ro n  á la c o m is ió n  las  p e tic io n es  presentadas en  
S e c re ta r ía  en  la s e m a n a  an te rit r.

El S r. F U E N T E  ALCAZA R : P u esto  q u e  el S r. M i
n is tro  d e  G racia  y  Ju s tic ia  se h a lla  p re se n te  y  m e  ex c ita  
á q u e  h a b le ,  v o y  á d ir ig ir le  e s ta  se n c illa  p re g u n ta .

D eseo s a b e r  si S. S. h a  h ech o  ya el n o m b ra m ie n to  d e  
R e g is tra d o r  d e  la P ro p ie d ad  e n  M adrid , y si e s te  n o m b r a 
m ie n to  h a  re c a íd o  e n  el S r. B uga lla!.

El S r. M in istro  d e  G R A C IA  Y JU S T IC IA  : C reo  q u e  
no  ten g o  el d e b e r  d e  c o n te s ta r ,  á lo  m én o s á la se g u n d a  
p a r le  d e  la  p re g u n ta  de S. S . , y d u d o  q u e  tenga d e re c h o  
á h a c e r la . S in  e m b a rg o , com o no  h ag o  n ad a  q u e  no  p u e 
da p r e s e n ta r  á la luz  m e r id ia n a , d ir é  q u e  n o  h e  n o m b r a 
do al S r. B uga llal R e g is tra d o r en  M a d r id , p e ro  q u e  es to y  
d is p u e s to  á n o m b ra r le . Si cu a n d o  esté  n o m b ra d o  d esea  
S. S. h a c e r  a lg u n a  o b se rv a c ió n  p u ed e  u sa r  de  su  d e re c h o

El S r. F U E N T E  A LC Á ZA R : P u e sto  q ue  el S r. M in is
tro  de G rac ia  y Ju s tic ia  d ic e  q u e  no  ha n o m b ra d o  R e g is 
t r a d o r  d e  la  P ro p ie d ad  e n  M adrid al S r. B uga llal, p e ro  q u e  
e s tá  d isp u e s to  á n o m b r a r le ,  y o  no  e n t r a r é  a h o ra  en  el 
d e re c h o  con q u e  o b re  S. S. n o m b ra n d o  ó n o  p a ra  a q u e l 
ca rg o  á  dicho, s e io r ,  y  m e lim ito  po r h o y  p u ra  y s im p le 
m e n te  á d e c ir  qu e , p u es to  q u e  el S r. M in is tro  ha d e  n o m 
b r a r  R e g is tra d o r  de  M ad rid  a l S r .  B u g a lla ! , te a n u n c io  
desd e  luego  u n a  in te rp e la c ió n  ace rca  del fa lseam ien to  de  
la ley  h ip o te c a r ia .

El S r. H E R R E R A : D eseo s a b e r  si el S r. M in is tro  t i e 
n e  n o tic ia  de  u n a  c i r c u la r  d e l Ju e z  de p r im e ra  in s ta n c ia  
de  S a la m a n c a  á los Ju e c e s  de  p a z , en  la c u a l  ha leg is la 
d o ,  d ero g an d o  la  leg is lac ió n  en  m a te r ia  ta n  g ra v e °c o m o  
la de te s ta m e n to s , a b in te s ta to s  y  te s ta m e n ta ría s .

El S r. M in istro  de G R A C IA  Y j u s t i c i a  : No lie  te 
n id o  c o n o c im ie n to  de ese  a c to ;  h o y  m ism o  p e d iré  a n te 
c e d e n te s  ; luego q u e  m e e n te re  to m a ré  las m e d id a s  q u e  
se a n  de  m i d e b e r .

El S r. H E R R E R A : Doy g ra c ia s  á S. S. p o r s u s  o fe r 
tas ; p e ro  e x tra ñ o  q u e  n o  ten g a  n o tic ia  de e^e h e c h o  del 
cu a l h ace  c u a tro  m eses se  h a  e s tad o  o c u p a n d o  la p re n sa  
lla m a n d o  la  a te n c ió n  d e  S. S. Yo sé  q u e  S. S. n o  tie n e  
o b lig ac ió n  d e  le e r  ios p e rió d ico s ; p e ro  te n g o  m o tiv o s  pa
ra  c r e e r  q u e  los lee a lg u n a s  v e c e s , y  tom a in te r é s  e n  lo 
q u e  d ic e n .

E IS r . M inistro  d e  G R A C IA  Y  J U S T IC IA : R ep ito  q ue  
no  h e  ten id o  noticia  de e se  h echo  , y no  h e  te n id o  n e c e s i
d ad  tam p o co  de  e n te ra rm e  d e  é l ,  p u es  la e n m ie n d a  de 
e se  d efec to  , si le  h a y , c o r re s p o n d e  á la A u d ien c ia .

El S r. H E R R E R A : Esa c irc u la r  se ha in se rta d o  en  La  
E s p a ñ a , y  ta m b ié n  e n  E l P ensam ien to  E spañol d e  18 de 
J u l i o , co n  c o m e n ta r io s  llam an d o  la a te n c ió n  de  S. S.

P o r lo  d e m á s  , t r a tá n d o se  d e  ta n  g rave  ab u so  com o es 
d e n e g a r  u n a  ley  de l re in o  en  m a te ria  ta n  d e licad a  , e x 
t r a ñ o  en  S. S. esta  ex cu sa  , q u e  g u a rd a  m a la  re lac ió n  
con  lo q u e  S. S. m e  h a b ía  d icho  an te s . S. S. m é  d ijo  q u e  
t r a ta r ía  d e  p o n e r  rem ed io ; p u e s  b ie n  : e l re m e d io  es tá  en  
las a tr ib u c io n e s  de  S. S . , p u es d e b e  c u id a r  q u e  no  h a y a  
abu so s en la A d m in is tra c ió n  de ju s tic ia .

El S r. M in is tro  de G R A C IA  Y JU ST IC IA : N o sé  . en  
q u é  se  fu n d a  S. S. p a r a  su p o n e r  q u e  r e t i r a r ia  la  o fe rta  
q u e  le he hecho . Le he o fre c id o  e n te ra rm e  del c a s o ,y  lo 
h a r é .  Mas la A d m in is tra c ió n  de  ju s t ic ia  es in d e p e n d ie n te  
y el G o b ie rn o  no p u e d e  e n tro m e te rs e  e n  s u s  fu n c io n e s  
e sen c ia les . Si ese  Ju e z  se  ha  ex ced ido  en  c u e s tio n e s  c o n 
ten c io sas , la Sala re sp e c tiv a  le d e b e  c o r re g ir ;  si se  ha e x 
ced id o  e n  a te n c io n e s  g u b e rn a t iv a s ,  h a y  ta m b ié n  e n  la 
A u d ien c ia  J u n ta  de G o b ie rn o .

El S r. h e r r e r a  : No se tr a ta  d e  eso : se tr a ta  d e  u n  
ac to  del Ju e z  leg is lan d o  y d e ro g a n d o  leyes. A h o ra  b ien ; 
¿ no  h a y  u n a  s é r ie  je r á rq u ic a  d e  F isca le s q u e  tie n e n  a t r i 
b u c io n e s  m a r c a d a s , cu y o  o b je to  es v e la r  p o r  la re c ta  
a p licac ió n  de  la ley  y p o r  q u e  se  e v ite n  los ab u so s?

El S r. M in is tro  d e  G RA CIA  Y JU S T IC IA : S. S. se 
e m p e ñ a  e n  q u e  le d é o p in ío u  so b re  u n a  cosa q u e  no  c o 
n ozco  ; p e rm íta m e  S. S. q u e  m e e n t e r e ,  y  luego  q u e  m e 
e n te re  h a ré  lo q u e  sea  de m i d e b e r .

OR DEN  DE L DIA.

Peticiones.

S in  d isc u s ió n  se a p ro b a ro n  los d ic tá m e n e s  re la tiv o s  
á la s  se ñ a lad as  con los n ú m e ro s  4. ° , 2 .* y  3 .*

Se layó  el re la t iv o  á la p e tic ió n  n ú m . 4 .*, q u e  decia 
a s í :

v U n  c o n s id e ra b le  n ú m e ro  d e  v ec in o s d e  V eje r d e  la 
F ro n te ra  a c u d e n  co n  u n a  in s ta n c ia  e n  so lic itu d  d e  q u e  
e l C o n g reso  a c u e rd e  lo q u e  e s tim e  ju s to  á finí de  q u e  
p a ra  lle v a r  á e fec to  la le y  d e  t 3 de M ayo d e  4836 , e n  q u e  
s e  d e c la ra n  re d im id a s  todas la s  ca rg a s  e s p ir i tu a le s  , n o  
s e  e x ija n  á los in te re sa d o s  q u e  a c u d e n  á  r e c la m a r  r e d e n 
c io n e s  d e  e s ta  clase^ las ju s t if ic a c io n a s  y e s c r i tu r a s  e n  
q u e  c o n s te  la im p o s ic ió n  de  d ic h a s  c a rg a s  , p u e s to  q t i e  
e n  caso s d e  d u d a  p u e d e n  v e rs e  esos d o c u m e n to s  e n  los 
a rc h iv o s  d é l a s  re sp e c tiv a s  co m isio n es p ro v in c ia le s  n o m 
b ra d a s  p a ra  c o n o c e r  e n  d ich o s  a su n to s .

La C om isión  es d e  d ic ta m e n  q u e  p a se  a l S r. M in is tro  
d e  H acienda .»

El S r. L O PE Z  FR A N C O S: S u p lic o  al S r . M in is tro  de  
H ac ien d a  q u e  m ire  ese  e x p e d ie n te  co n  a te n c ió n ,  p o rq u e  
es m u y  im p o r ta n te , y  e s p e ra n  m u c h o  d e  él los v e c in o s  
d e  V ejer d e  la F ro n te ra .

S in  m á s  d iscu sió n  q u e d ó  a p ro b a d o  el d ic ta m e n .
S in  d isc u sió n  se  a p ro b a ro n  los re la tiv o s  á las p e tic io  • 

n e s  n ú m e ro s  5.’ y 6 .*
El S r. M in istro  d e  G R A C IA  Y JU S T IC IA : U n se ñ o r  

D ip u tad o  h a  re c o rd a d o  u n a  ex p o s ic ió n  del cab ild o  d e  S a n 
tiago  al G o b ie rn o  , p id ie n d o  la e n v ia se  á la co m isió n  d e  
p re su p u e s to s . N o tengo  in c o n v e n ie n te  ; p e ro  a d v ie r to  q u e  
te n d ré  q u e  e n v ia r  ta m b ié n  o tra s  60 ex p o s ic io n es  e n  q u e  
se  v ie n e  so lic itan d o  lo m ism o .

Caso de reelección d e l S r . R a m íre z .
C o n tin u a n d o  e s ta  d is c u s ió n ,  d ijo
El S r. A B A D E S : E n  e s to s  casos de r e e le c c ió n , 110 es 

p o sib le  q u e  el C o n g reso  d ec id a  n u n c a  p o r  ju r is p ru d e n c ia  
a n te r io r .  ¿P e ro  p o r  q u é  n o  p u e d e  in v o c a rse  la j u r i s p r u 
d e n c ia ?  ¿Ha d e  d e ja r  d e  se r  u n  fu n d a m e n to  q u e  p u e d a  
in v o c a rse  p a ra  h a c e r  lo q u e  e n  o tra  ocas ió n  se  h izo? Es 
v e rd a d  q u e  el a r t .  25 de la C o n s titu c ió n  no  a d m ite  d u d a ; 
y si los m il i ta re s  n o  p re te n d e n  n in g ú n  g é n e ro  d e  e x c lu 
s ió n  n i p r iv ile g io , ¿ cóm o h a n  d e  q u e r e r  a n te p o n e r  á la 
ley  n in g u n a  de las c o n s id e ra c io n e s  esp ec ia les  d e  su  c a r 
r e ra ?  #

P e ro  to d a  reg la  g e n e ra l t ie n e  su s  ex cepc iones: la m ism a 
C o n s titu c ió n  d ice  q u e  el p o d e r e je c u tiv o  p u e d e  d isp o n e r  
d e  la fu e rz a  a rm a d a ; y  d isp o n ie n d o  de  la fu e rz a  a rm a d a , 
p u e d e  d isp o n e r  d e  los q u e  .fo rm an  p a r te  d e  e lla . H ay , 
p u e s ,  q u e  c o n c ilia r  e s to s dos a r t íc u lo s ,  y p o r eso  el C on
g r e s o ,  com o g ra n  J u ra d o , debe  d e c id ir  e s te  p u n to ,  a u n  
s in  a te n e rse  á  la ju r i s p r u d e n c ia ,  q u e  m u c h a s  v eces p u e 
d e  se r  e r ró n e a . ¿C óm o se  e x p lic a , s e ñ o re s , q u e  e l vo ío  
p a r t ic u la r  d e iS r .  S ag asta  se  h a y a  v o ta d o , y  lu e g o  s e  h ay a  
r e t i ra d o  e l d ic tá m e n  d e  la co m isió n  p o r n o  te n e r  las  c o n 
d ic io n es  le g a le s?  ¿No e ra  e l vo to  p a r t ic u la r  p a r te  d e l d ic 
t á m e n ?  ¿Y  se  q u e r r á  in v o c a r  m a ñ a n a  e s te  h e c h o  co m o  
p re c e d e n te ?

Yo c ita ré  á e s te  p ro p ó sito  la s  p a la b ra s  d e l S r. G onzález  
B rab o , q u e  en  c ie r ta  o c as ió n  d e c ia : «Si p o r in a d v e r te n 
cia , q u i z á , el C ongreso  h a  v o tad o  u n a  cosa d e s a c e r ta d a 
m e n te , ¿ h e m o s  d e  i n c u r r i r  a l d ia  s ig u ie n te  e n  el m ism o 
e r ro r ? »

Si la d ife re n c ia  d e  la  ac tiv id a d  ó in a c tiv id a d  d e  los 
m ilita ra s  n o  consiste  s in o  e n  u n a  co sa  p u ra m e n te  r e g la 
m e n ta r ia ,  e n  u n  m o tiv o  e c ó n o m ic o ; s in o  c am b ia  e l m i 
l i ta r  d e  s i tu a c ió n  c u a n d o  se  ie  e m p le a , s in o  q u e  c a m ^  
b ia  de  s e rv ic io , ¿ cóm o se  q u ie r e  s u p o n e r  q u e  el S r .  R a
m íre z  h a  m e jo rad o  d e  s i tu a c ió n ?  Si el p r im e r  C o m a n -*  
d a n te  de  u n  b a ta lló n  p ro v in c ia l q u e  n o  tie n e  m á s  q u e  las  
c u a tro  q u in ta s  p a r te s  de  su e ld o , e s  D ip u ta d o , ¿se le  su je 
ta rá  á re e le c c ió n  c u a n d o  v ay a  á s e rv i r  e n  u n  b a ta l ló n  
a c t iv o ? N o ,  s e ñ o re s :  p u e s  e se  e s  e l caso  en  q u e  se  e n 
c u e n t r a  el B rig ad ie r  R a m íre z , com o c u a lq u ie r a  o tro  d e  
los q u e  e s té n  e n  in a c tiv id a d .

P a sa n  los casos d e  re e le c c ió n  e n  e l ó rd e n  c iv il  p o r 
q u e  so n  c l a r o s ; p e ro  el m il i ta r  d e p e n d e  d e  s u s  Jefes.

P o r  lo m ism o  p id o  á la C á m a ra  q u e  re c h a c e  e l v o to  
p a r t ic u la r . '

El S r. F E R N A N D E Z  V A L L E JQ : Me h a  a t r ib u id o  e l 
S r. A b ad es q u e  yo  h e  d ich o  q u e  el C o n g reso  , e n  a b s o lu 
to , n o  p u ed e  d e s h a c e r  lo q u e  h a  h e c h o  en  o tr a s  o casiones. 
Yo no he  d ich o  e so ; el C o n g reso  p u e d e  a c o rd a r  h o y  u n a  
cosa , y  m a ñ a n a  la c o n t r a r i a ,  e n  lo q u e  n o  es de  ley; m as 
p a ra  d e ro g a r  u n a  ley  no tie n e  a tr ib u c io n e s  s in o  s ig u ie n 
do los t r á m ite s  d e  re g la m e n to .

Los G e n e ra le s  e n  c u a r te l  y los O ficiales d e  re e m p la z o  
se  h a lla n  en  el m ism o  caso  q u e  los e m p le a d o s  q u e  g o zan  
d e re c h o s  pasivos.

El S r. G O NZALEZ B R A B O : Yo es tab a  d is tr a íd o  c u a n ^  
do m e p areció  q u e  01a r e p e t i r  a lgo  q u e  d ije  en  o tr a  o c a 
s ió n  al C ongreso . E n e fe c to , h e  so s te n id o  c ie r ta s  o p in io 
n es  de q u e  h a b la b a  el S r. A bades. P ero  c u a n d o  h e  y isto  
q u e  S. S. q u e r ía  s a c a r  de e lla s  co n se c u e n c ia s  a p lic a b le s  al 
caso  p r e s e n te ,  m e c reo  e n  el d e b e r  de  e x p lic a r  m is  p a 
la b ra s .

Yo c re o  q u e  la s  C orles y  la C orona p u e d e n  h a c e r  y d e s
h a c e r  las leyes; pero  no  p u e d o  o p in a r  q u e  sea líc ito  m o 
d if ic a r  u n a  ley p o r  m ed io  d e  u n a  in te rp re ta c ió n  to rc id a  
d e  esa ley. E so  es c o r ru p te la  , eso  e s  a b u so ; e s o ,  c u a le s 
q u ie ra  q u e  h a y a n  sido  m is  p a la b r a s ,  n o  lo h e  p o d id o  d e 
c i r ,  y si lo h u b ie r a  d ic h o  h a b r ía  e s tad o  loco.

P o r lo d e m á s , es d ig n o  de te n e rse  e n  c u e n ta  cóm o en  
e s te  P a r la m e n to , y  en  este  G o b ie rn o , se e s tá a p lic a n d o  de 
u n  m odo  c o n tra rio  al e s p ír i tu  c o n s t itu c io n a l , la lev  d e  c a 
so s  de re e le c c ió n ;  y cóm o in v a d id o  es te  P a r la m e n to  p o r 
e m p le a d o s  c a re c e rá  del p restig io  n e c e s a r io  si no  se  s ig u e  
o tro  ca m in o .

El S r. ABA DES: S ie n to  q u e  S. S. se  h a y a  aca lo rad o , 
m is p a la b ra s  h a n  s id o  sincer a* ; yo  h e  e s tu d ia d o  los di s
c u r so s  de  S. S., y h e  inv o cad o  su s  p a la b ra s  p a ra  c o m p a 
r a r  la in m e d ia ta  r e su lta n c ia  d e  c ie r ta s  ju r is p ru d e n c ia s .

Se lia  d isc u tid o  e l vo to  d e l S r. S agasta  , q u e  fo rm aba 
p a r te  de l d ic tá m e n . y  lu e g o  n o  ha  p od ido  d isc u tirse  el 
d ic tá m e n . P u es  b ie n : yo 110 p u e d o  a d m itir  la  j u r i s p r u 
d e n c ia  de  a d m it i r  p a r te , y  no  a d m it i r  p a r te  de u n  d ic 
tá m e n  á d isc u s ió n .

El S r. GO N ZA LEZ b r a b o  : D eseo q n e  S. S. n o  a t r i 
b u y a  e l ca lo r  con  q u e  h ay a  h a b la d o  á in te n c ió n  de  
r e c h a z a r  con  e n e rg ía  lo q u e  S. S. d ije se . Me he a c a lo r a 
do , no  c o n tra  S. S., s in o  p o rq u e  m e veia c ita d o  p o r  t e x 
to  de  u n a  cosa m a la .

P o r  lo d em ás , ¿cóm o  lo q u e  h ag a  a q u í e l C o n g reso  h a  
de  s e r  ley  s in  la c o n c u r re n c ia  de l o tro  C u e rp o  y  la s a n 
c ió n  R eal ?

E l S r. N A V A R R O  (D. A lonso): El S r. A b ad es h a  d i 
cho  q u e  el C ongreso  sa n c io n ó  a v e r  u n a  cosa  q u e  n o  s a n 
cionó .

El S r. FE R N A N D E Z  V A L L E JO : Yo p ed í la  le c tu ra  
del a r t .  7o  del r e g la m e n to , p o rq u e  c re ia  q u e  n o  h a b ía  
d ic tá m e n . La c o m isió n  re t i ró  in m e d ia ta m e n te  su  d ic tá 
m e n : yo d e c lin o  la re sp o n sa b ilid a d  q u e  e n  e s to  p u e d e  h a 
b e r .  P u e d e  S. S. d i r ig ir s e  á la co m isió n .

El S r. c a l v o  A S E N S IO : C onste  q u e  n in g ú n  s e n t i 
m ie n to  de h o stilid a d  á las p e rso n a s  n o s  llev a  á s o s te n e r  
e s te  vo to  p a r t ic u la r ,  n i  el q u e  so s tu v im o s  a n te a y e r .

P ero  u n a s  p a la b ra s  d e l  S r. P o la n c o , m e o b lig a n  á 
lla m a r  la a te n c ió n  d e l C o n g reso . H ablaba d e  las g ra c ia s  
de  1854 al 56 , y n o so tro s  p o d em o s le v a n ta r  m u y  a lta  
n u e s ta r  f re n te , p u es  no  re c a y e ro n  so b re  n o so tro s  las g r a 
c ias de  a q u e lla  épo ca  ; ép o ca , po r lo  d e m á s , en  q u e  c o n 
fieso q u e  p r in c ip ió  m i c a r r e ra  p a r la m e n ta r ia  y  p o lític a , y  
q u e  re c u e rd o  c o n  o r g u l lo ,  p o rq u e  á e h a  se d e b e n  todos 
los a d e la n ta m ie n to s  q u e  hoy  ten em o s .

No se p u e d e  c o m p a ra r ,  sin  e m b a rg o ,  u n a  ép o ca  q u e  
n a c e  de  la rev o lu c ió n , co n  o tr a  ép o ca  n o rm a l. A q u e lla  
época p re m ió  se rv ic io s , ¿ q u ié n  lo d u d a ?  E m pezó  p o r  h a 
c e r  C ap itán  G e n e ra l y M in istro  d e  la G u e rra  al G e n e ra l 
O 'D o n n e ll. ¿H abla S. S. d e  o tra s  g ra c ia s ?  P u es  le d iré  q u e  
a q u e lla s  C ó rtes  h ic ie ro n  u n a  ley  d e  in c o m p a tib ilid a d e s , y  
o b lig aro n  al G o b ie rn o  á p e d ir  la v é n ía  p a ra  c o lo c a r  u n  
D ip u ta d o , el cu a l q u e d a b a  su je to  4  ree lecc ió n .

El G ob ierno  d eseab a  u ti l iz a r  los se rv ic io s  d e  d os p e r 
so n a s  de  aq u e lla  C ám ara  p a ra  e l p u e s to  d e  Jefe de A la b a r 
d e ro s  y  p a ra  e l T r ib u n a l  S u p re m o  de  Ju s tic ia . Ni el G o
b ie rn o  n i e l C ongreso  q u e r ía n  p r iv a rs e  de  su s  servicios* 
y  el G o b ie rn o , ¿ q u é  tu v o  q u e  h a c e r?  V en ir  con  u n a  lev  
esp e c ia l p a ra  cada  u n a  de  esas p erso n as . A m ab an  m u c h o  
a q u e lla s  C ó rte s  a l G e n e ra l S an  M iguel y  al S r. L u z u r ia -  
g a ; p e ro  se d ijo  : a n te  todo e s tá  la" ley  , y  á m b o s  fu e ro n  
su je ta d o s  á  re e lecc ió n . ¿ S o n  estos casos ig u a le s  á los 
q u e  p re s e n ta  e l Sr. P o la n c o ?

Ya q u e  se  h a  o ido  en  c ie r ta  fra c c ió n  d e  la m a y o r ía  el 
c a rg o  del S r. P o la n c o , y o  d i r é  q u e  el S r. G o n z á le z  (Don 
A m b ro sio ) y el S r. ü llo a  fu e ro n  n o m b ra d o s  p a ra  dos al
tos d e s t in o s ; p e ro  e n  co m isión  y  d ic e n  q u e  s in  su e ld o , 
y por lo m ism o  no  q u e d a ro n  su je to s  á re e lecc ió n . El s e 
ñ o r  H aza ñ as o b tu v o  o tro  d e s tin o , y  se d ie ro n  g ra n d e s  c r u 
ces á los S res. R om ero  O rtiz , O rtiz  (D. M iguel). B a y a rri v  
M ascaro s, si b ie n  tam p o co  q u e d a ro n  su je to s  «á re e le c c ió n  
p o rq u e  la s  o b tu v ie ro n  p o r p re m io  de s e rv ic io s  r e v o lu 
c io n a r io s  en  v ir tu d  de  u n a  ley .

E l S r. M in is tro  de  M arina  e r á  M in is tro  d e  E stado  e n 
to n c e s , y él pod rá  sa tis fa c e r  las d u d as  d e l S r. P o lanco . S in  
e s ta r  d isu e lta s  las C ó r te s ,  se  n o m b ró  ta m b ié n  D ire c to r  
d e  L o te ría s  a l S r. H az a ñ a s , y  se d ió  u n a  g r a n  c ru z  a l s e 
ñ o r  Coello; y se g ú n  con sta  e n  las G uias d e  a q u e llo s  añ o s , 
se d ie ro n  dos g ra n d e s  c ru c e s  de q u e  n o  se d ió  c u e n ta  a l 
C o n g re so ; en  19 d e  E n e ro  de  1855, a p a re c e  d ad a  u n a  
g ra n  c ru z  á D. F ra n c isc o  U z tá r iz , y  o irá  se  d ió  e n  6 de  
M ayo d e  1856 al S r. S án ch ez  S ilv a ; y com o  e s ta s ,  ta l vez 
h ay a  a c tu a lm e n te  a lg u n a s  d e  q u e  no  se  h a  d ado  c u e n ta !

P o r  c o n s ig u ie n te , el S r. P o lan co  d e b e  c o n o c e r  q u e  e n 
to n ces  se  h izo  u n a  ley  de  in c o m p a tib il id a d e s ;  y  q u e  n o s 
o tro s  , a p a s io n a d o s  de  aq u e lla s  C ó r te s ,  d eb em o s re c h a z a r  
los c a rg o s  q u e  se les h ac e n , y q u e  n o  les a lcan za n  . p u e s  
so n  ca rg o s  á a q u e l M in isterio .

E sas e s ta d ís tic a s  com o  la s  q u e  p re se n ta  el S r. P o lan co  
d eb en  h a c e rs e  p o n ien d o  en  fre n te  lo q u e  se h a  h ech o  p o r  
u n a s  C ó rtes y  lo q u e  se  ha  p ra c tic a d o  po r o tra s  A lg u n o s  
in d iv id u o s  q u e  v o ta n  con  S. S. p o d rá n  p a ra  esto  p ro p o r 
c io n a r le  d a to s  ; y es se n s ib le  q u e  el s ilen c io  d e  eso s s e — 
ñ o re s  h ay a  ten id o  q u e  s e r  su p lid o  p o r  el m á s  h u m ild e  de  
los D ip u tad o s d e  las C o n s titu y e n te s .

En a q u e lla  ép o ca  h u b o  u n  G o b e rn a d o r  q u e  p re s tó  
s e rv ic io s  in m e n so s , c u y a  m e m o ria  se  c o n s e rv a  v iv a  en  
la p ro v in c ia , y  el G ob ierno  le h o n ró  co n  u ñ a  a lta  c o n 
d e c o ra c ió n . El S r. M adoz, á q u ie n  a lu d o , r e n u n c ió  a q u e 
lla h o n ra : le  b a s ta b a  el a p re c io  d e l  p a ís .

U ltim a m e n te , c u a n d o  a q u í n o  se  ha  p u e s to  r e p a ro  én  
q u e  n o  q u e d e n  su je to s  á  ree lecc ió n  los q u e  h a n  o b 
te n id o  g ra c ia s  p o r  la c a m p a ñ a  d e  A frica , e l G e n é ra l  L á -  
to f r e  h a  r e n u n c ia d o  ta m b ié n  á u n a  d is t in c ió n  análoga , 
h a lo s  e je m p lo s  so n  ra ro s . v

V in iendo  á  p a r a r  a l d ic tá m e n  q u e  se  d isc u te , d ir é  q u e  
y a  sa b e m o s  lo  q u e  se  va á v o ta r : h o n ra  a l S r. A b a 
des y  a l S r. P o lan co  la  d e fe n sa  q u e  h a n  h e c h o  com o c o m 
p a ñ e ro s . P ero  e n  lo su c e s iv o  yo  q u is ie ra  q u e  la s  co m i
s io n e s  d i je ra n  so lo : pertenece á la  m a y o r ía  ó á la  m inoría* 
ya  s a b r ía m o s  la  re so lu c ió n , y  n o  p e rd e r ía m o s  el tiem po" 

a ' • ^ O ^ i k i t c o :  S ien to  h a b e r  d ad o  lu g a r  con  la  e s 
tad ís tica  q u e  p re se n té  a y e r  a l d isc u rs o  de l S r. C alvo  
A sensio . Mi in te n c ió n  e ra  d e fe n d e r , no  solo á e s te , s in o  á 
toaos los C o n g reso s y  á todos los G o b ie rn o s  y  p a r t id o s , 
p re se n ta n d o  el c u a d ro  d e  la s  pocas g ra c ia s  q u e  se  h a n  
d ad o  e n  2o a n o s . Yo no  a ta c a b a  á n á d ie  ; y  p a ra  fo rm a r  
e e s ta d o  d e  lo q u e  a cad a  p a r t id o  c o r re sp o n d ía , m e  o c u 
pe  d e  la s  g ra c ia s  d e  1855 y  1856.

N o s e g u iré , p u es , al S r. Calvq A seo slo  e n  el te r re n o  
e n  q u e  h a  e n tra d o , a u n q u e  si le s ig u ie se  p o d r ía  d ec ir le  
m u c h o  s o b re  e se  p e r io d o  d e  g lo r ia  d e  q u e  h a  h a b la d o  

Dice S. S . : n o  h a y  q u e  h a c e r  s in o  d ec ir : es D ip u tad o  
d e  la  m ayoría . Yo h e  d e fen d id o  lá n o  re e le c c ió n  d e l  se 
ñ o r  R a m írez , p o rq u e  no  le c o n s id e ro  su je to  á ree lecc ió n - 
p e ro  yo  m e c o m p ro m eto  á v o ta r , si S S. q u ie re , q u e  toda  
v a r ia c ió n  d e  c u a lq u ie r  g é n e ro  su je ta se  á ree lecc ió n  al D i
p u ta d o .

L as Có! tes  C o n s titu y e n te s  te n ía n  n eces id ad  de  q n e  e l 
g o b ie rn o  les p id ie ra  p e rm iso  p a ra  e m p le a r  a lg ú n  D ip u 
tad o ; p e ro  n o so tro s  tenern o s ley es , y  e sas ley es so n  las 
q u e  s e  in te r p re ta n  p a ra  a p lic a r la s  e n  el m e jo r e so ír i tu  
posib le . 4

Yo he  v en id o , p u es , c o n  b u e n a  in te n c ió n  á d a r  u n  
c ia to : n o  so y  e m p le a d o , n o  q u ie ro  s e r l o , v p ro b a b le 
m e n te  no  lo s e re  n u n c a , p o r lo c u a l no  p u e d e  d e c irse  
q u e  h e  ab o g ad o  p o r  m i.

a (H. A lonso) : Pido  la p a la b ra  p a ra
d e fe n d e r  un  a u se n te . Ha c ita d o  e l S r. C alvo  A sensio  v a 
r io s  D ip u tad o s  a g ra c ia d o s  en  las  C o n s ti tu y e n te s  y  d ic e  
q u e  lo fu e ro n  p o r  su s  s e rv ic io s  r e v o lu c io n a r io s . N ieg o  
e^e h e c h o , fu e ro n  a g ra c ia d o s , n o  p o r se rv ic io s  revo iucio*  
n a r io s , s in o  p o r  p a d e c im ie n to s  in ju s to s  q u e  su f r ie ro n .

El S r. CALVO A SEN SIO : P a ra  m í los se rv ic io s  r e 
v o lu c io n a r io s , c u a n d o  so n  h e c h o s  en  fav o r d e  la  p a tr ia  y  
efe las in s titu c io n e s , t ie n e n  u n  m é r ito  e x tra o rd in a r io  y  a u n  
so n  su p e r io re s  á los p a d e c im ie n to s . U na y o tra  cosa tu ^  
v ie ro n  p re se n te s  las  C ó rtes . Si h a y  a lg u n o  q u e  h a b ie n d o  
sid o  re v o lu c io n a r io  lo n ieg a  a h o r a ,  y  lo c re e  o fe n s a , yo  
a d m ito  ese  d ic ta d o , y  m e confieso  r e v o lu c io n a r io ;  si se- 
ñ o re s ,  r e v o lu c io n a r io  de  la id e a , y  r e v o lu c io n a r io  e n  el 
h e c h o  c u a n d o  h a y a  G o b ie rn o s  d e sp ó tic o s  q u e  fa lte n  á las 
leyes .

Y , se ñ o re s , ¿ p o r q u é  se a su s ta  S. S . de  s e r  r e v o lu c io 
n a r io ,  cu a n d o  n o  se a s u s ta n  los a g ra c ia d o s?  A q u í se  s ie n 
ta n  m u c h o s , y  p u e d e n  le v a n ta r  su  f re n te  m u y  e rg u id a  si 
com o y o  c r e o ,  so n  c ie r to s  ios t í tu lo s  a leg ad o s  p a ra  o b te 
n e r  las  g ra c ia s . r

Y S. S., q u e  p a re c e  c o n d e n a r  á  lo s r e v o lu c io n a r io s ,; p o r  
v e n tu ra  c re e  q u e  e l S r . P re s id e n te  d e l  C onsejo  p o d r ia e s -  
t a r  a q u í s in o  fu e ra  p o r  h a b e r  sido  re v o lu c io n a rio ?

No ten g o  m á s  q u e  d e c ir .
P u esto  á v o ta c ió n  n o m in a l , p ed id a  p o r  su f ic ie n te  n ú 

m ero  d e  S res. D ip u ta d o s , e l vo to  particu L ar d e l S r . Fer*  
n a n d e z  V alle jo  q u e d ó  d esech ad o  p o r  78 v o to s  c o n tr a  38 
e n  la fo rm a  s ig u ie n te :

SSftores q u e  d ije ro n  no:

M illan y  Caro.-— P o sad a  H errera,*— S ala  v e r  r ía .— F e r 
n a n d e z  N eg re te . ( D. S a n tia g o ) .—  C a sca ja re s .— E sc o b a r .—  
A lb u e rn e .— G a rc ía  M ira n d a .— Z o rr i l la  D. M iguel) - A m o -  
ro s.—  N a v a s c u é s .-G o m e z  P u lid o . - C a s a d o  y  S án ch ez .—  
G o ico e rro te a  (D . F ra n c isc o ) .— F e r re ira  C a am añ o .— Polan** 
co. L o re n z a n a .— S h ee  S a a v e d ra .— G an g a . — P rá ts  Y S o -  
¡e r ;7 V  — P a tin o .— B e rru e z o .— S a n ta n a .— C onde de
la C añ ad a .— R iv ero  C id ra q u e .— R ie s tra .—  F e r r á z —  C o n d e  
de  P a tilla .— A lfaro  G o d in ez . — V a sa llo .— B é rn a r . —  M á- 
y a n s .— L eón y  F a lc o n .— G o n zá lez  (D . A m b ro sio ). — Á r -
m ad a . B o lleras .— B edoya.— N a c a r in o  B ra b o .— Á rév aJo . 
Calderón Collantes ( D. Fernando).—Soria Santa Cruz.— 
López Francos.— Mendez V igo.— Hernández Pinzón — 
Baldasano.—Pozo.—Abades. — Cuadros. — Ortega. — Nu - 
nez de Prado.—Vida. — Sandoval. — Gásset v Ártime.— 
Moreno.—Somoza.—Borrajo.—López RoberfsVD. Mauri- 
c,o). Perez de los Cobos.—Barreiro.— Yaldés.—C apde- 
P ° í \ ' " w  L e o a  y  Na va r re te .— Lo pez Ballesteros ( D. Ra~ 
taéi).— Marqués de Albranca.—Uztáriz.— Alvarado.—Ote
ro.— Alvarez Bugallal. -F a lg u e ra .— Resa. — N avarro.— 
Lgaua. León y  Medina.— Pisón.— Altuna,— Saavedra Me
tieses.—Sr. Vicepresidente ( La fuente).

T o ta l ,  78 .

S e ñ o re s  q u e  d ije ro n  s i :

m ^ Sa¡a* 7“  González Brabo.— Valero y Soto.— Rivero 
íi). Nicolás). Figuerola.— Martin.—Perez Caballero.— Bel- 
da.— \alera.— Marques de Montevírgen.— Ribo.— Rodrí
guez Leal.-r-Marqués de San Carlos.— Madoz. — González 
de la Vega.— Calvo Asonsio.— Ytañez Rivadeneira (D k -  
nacKi).-Grovio — Castro. — Murcia. — Vera. — Ballesteros 
(D. Mariano).—O loza ga.— Paz.— Polo.— García Barzanalla- 
na.— Fernandez Vallejo.— Sagasta.— Salazar y  Mazarre- 
do. Grandallana. Herrera.— Rio González. —  Torán.—  
Calzada.— Auñon.— Perez Zamora. — Aguirre. — Monte
sino.

T o ta l, 38.
P u e s to  á v o tac ió n  el d ic ta m e n  d e  la m a y o r ía  decla*^ 

b a d o  0 0  S lljeto  á ree !e c c lo n  $ r - R a m ír e z , q u e d ó  a p ro .

El C o n g reso  a c o rd ó , á p ro p u e s ta  de l S r. P re s id e n te  
r e u n i r s e  e n  se c c io n e s  e l lu n e s  d e s p u é s  d e  la  se s ió n .

P resupuestos.

C o n tin u a n d o  la  d isc u s ió n  d e l re la tiv o  á  o b lig a d o a e s  
g e n e ra le s  d e l E stado , se  ley ó  la  se c c ió n  p r im e ra  re la t iv a  
á la Casa R e a l , y q u e d a ro n  a p ro b a d o s  los s ie te  c a p ítu lo s  
d e  q u e  co n s ta .

Se le y ó  la  se cc ió n  te rc e ra  r e la t iv a  á la D eu d a  p ú b lic a , 
y  p u e s ta  á  d is c u s ió n  d ijo

El S r. p o l o  : E l e s tu d io  d e  e s ta  p a r te  de los p r e s u 
p u e s to s  m e  h a  c a u sa d o  u n a  im p re s ió n  p ro fu n d a . S eñ o res, 
d e l e x á m e n  de  es ta  se c c ió n , d e l p re su p u e s to  e x tra o rd in a *  
rio  y  d e l o rd in a r io , v ie n e  á d e d u c ir s e  u n  h e c h o  ev id en te , 
p e ro  t r i s t í s im o : el p re s u p u e s to  a c t u a l , q u e  e s tá  p u e s to  á  
d is c u s ió n , tie n e  u n  d é fic it d e  665 m il lo n e s , q u e  s e  lle n a  
p o r  e l auigeoJLo.de k D e u d a .p ú b l i c a ,  *

E n  el p re su p u e s to  e x t r a o rd in a r io  a p a re c e n  488 m u ló -  
nes, q u e  se  o b tie n e n  co n  el a u m e n to  d e  la D euda. Se a u 
m e n ta n  ta m b ié n  los in te re se s  d e  la s  a cc io n es  d e  c a r r e te 
ra s  e n  14 m illo n e s , lo cu a l s u p o n e  el c a p ita l d e  200 m i
llo n es n o m in a le s , ó s e a n  180 e fe c tiv o s , á  la co tiz a c ió n  d e  
90 p o r  100. R e su lta , p u e s , su m a n d o  e s ta s  p a r t id a s  q u e  el 
dé fic it c a p ita liz a d o  e n  r e n ta  de í 3 p o r  100 su p o n e  u n  c P v 
p ita l d e  1.331 m illo n es  y  30  d e  in te re se s .

E stos so n  los p re s u p u e s to s  n iv e la d o s  q u e  se n o s  p r e 
s e n ta n ;  esto s so n  los p re s u p u e s to s  d e  e s ta  é p o ca  d e  p r o s 
p e r id a d .

N o m o le s ta ré  al C o n g reso  co n  d e ta lle s  d e  n ú m e ro s , 
c o n ta n d o  co n  q u e  se  im p r im ir á n  los e s ta d o s  ¿ q u e m e  
re fie ro  e n  el D iario  de S es io n es .

E ste  h e c h o  g ra v e  e s tá  e n la z a d o  co n  o tro s  ig u a le s  ó p a 
rec id o s e n  los añ o s  a n te r io re s , y  con  o tro s  q u e  á c o n s e -^  
cu en c ia  d e  la le y  d e  m a te r ia l  e x t r a o rd in a r io  d e  ia v e n ta  
d e  b ie n e s  d e l c le ro  v  de la de  f e r r o - c a r r i le s  t ie n e n  q u e  
r e p e tir s e  e n  los a ñ o s” de  64, 65 y  66 .

El re su lta d o  s e rá  q u e  e n  io s och o  a ñ o s  á  q u e  h a  e x 
ten d id o  s u  a cc io u  la g e s tió n  a d m in is t r a t iv a  d e  e s te  Go«*r 
b ie r n o , la D eu d a  p ú b lic a  é n  r e n ta  d e l 3 p o r  100 fié á ú í  
m e n ta rá  e n  40.159 m illo n e s  d e  c a p i ta l  y  m á s  de  3Q0 cte 
in te r é s ;  y  c a lc u la n d o  todo  lo q u e  p a g a re m o s (s in  q u e  so*- 
b re v e n g a  n in g ú n  g as to  n u e v o  n i c i r c u n s ta n c ia  e x tra o rd i
naria}  e n  4866, a s c e n d e rá  á m á s  d e  21 .000 m illo n e s  e t i  
c a p i t a le s , y  á m ás de 600 e n  lo s in te re se s .

Y n o  e s  es to  so lo : si n o  v a r ia m o s  de  r u m b o  , d e s p u é s  
del añ o  6 6 , e n  67 y 68 y  e n  los d e m á s  a ñ ó s , e s ta  D euda 
se ir á  a u m e n ta n d o  h a s ta  q u e  sea im p o s ib le  m a r c h a r  a d e 
la n te . E sto es lo  q u e  r e s u l ta  d e  los d a to s  q u e  d a fé  a l 
D ia rio .

E n  c a d a  u n o  d e  lo s  o ch o  a ñ o s  se  a u m e n ta  e n  m áá  d e  
1.000 m illo n es  la D euda.

A n te  e s to s d a to s , ¿ q u é  c o n te s ta rá  el S r. M in iriro  d e  
H acienda ? Q u izá  d ig a  q u e  y a  h a  c o n te s ta d o . E sp e ro  , s in  
e m b a rg o , q u e  d e s p u é s  d e  h a b e r  u sa d o  con m ig o  e l  o tro  
d ia  e s te  rem ed io  h e ro ico  , no  le  u s a rá  a h o ra  , p u e s  e l o tro  
d ia  p ro b ó  q u e  n o  te n ia  m u c h a  m e m o ria  h a b la n d o  de  c o 
sas q u e  yo  n o  h a b ia  d ic h o  n i h a b ia  pod ido  d e c ir .  A estae* 
solo p o d ía  h a b e r  c o n te s ta d o  u n  M in is tro  si h u b ie r a  e s ta d o  % 
d o lad o  d e  e s p ír i tu  p ro fé tic o . ' ,

Los M in is tro s p u e d e n  c o n te s ta r  ó no  ; p e ro  lo  q u e  n o  
p u e d e n  h a c e r  e s  le v a n ta r s e  á d e c ir  q u e  ya h a n  c o n te s ta 
do. Los d isc u rso s  d e  los D ip u ta d o s , ¿ s o n  a lg ú n  e x p e d ie n 
te q u e  se  d e sp a c h a  e n  u n a  oficina ?

Y no  se  c re a  q u e  a l h a b la r  d e  o fic in as  h e  q u e r id o  a c r i*  
m in a r  al S r. M in istro  de H acienda p o rq u e  h a y a  s e rv id o  
c a rg o s  p ú b lic a s  e n  esa  h o n ro s a  c a r re ra  ; p e ro  re c u e rd o  
q u e  en  c ie r ta  ocas ió n  d ec ia  u n  G e n era l á u n  e sc rito r :  
«¿M e a cu sá is  d e  h a b e r  s id o  s im p le  so ld ad o  a n te s  d e  h a 
b e r  lleg ad o  a G e n e ra l?  Yo lo ten g o  á h o n r a .— No os a c u 
so  de q u e  h a y a is  sido  s im p le  s o ld a d o ,  r e s p o n d ió  e l e s c r i - ;  
to r :  o s  a c u so  d e q u e  s ig á is  siéndo lo .»

Yo no  acu so  al S r. M inistro  d e  H a c ie n d a  d e  h a b e r  s id o  
sim ple e m p le a d o ; le acu so  d e  q u e  o b re  com o s im p le  e m 
p lead o  s ie n d o  M in is tro . No se d ig a ,  p u e s , y a  h e m o s  c o n 
te s ta d o  , v e n g a n  cosas n u e v a s  : en  c u e s t io n e s  sé r ia s  , la s



novedades no se repiten continuamente. ¿ Qué se hubiera 
dicho en Inglaterra si el Gobierno ó los que pedian re 
formas les hubiera respondido: no os contesto, eso es co
sa vieja ?

Tampoco espero que S. S. nos hable de su modestia.
¡ Modesto S. S ., cuando aumenta la Deuda pública anual
mente en más de 4.000 millones! ¿Qué seria de la Ha
cienda si S. S. no fuera modesto ? Yo creo que sus amigos 
tendrán al ñn que calificarle de audaz y aun de temerario.

Tampoco espero que S. S ., por contestación, nos diga 
que no es elocuente. Yo no acuso á S. S. de mal orador; 
le acuso de mal Administrador de la Hacienda pública. 
S. S. puede ser buen Ministro y mal orador, y podría ser 
muy buen orador sin ser buen Ministro.

No todos los buenos Ministros de Hacienda son buenos 
oradores , y no todos los malos oradores son buenos Mi
nistros de Hacienda.

SiS. S. al decirnos que no es elocuente quiere decir
nos que no tiene habilidad para contestar, S. S. ts  injus
to consigo mismo. Hay quien dice que S. S. es en esta 
parte discípulo del Sr. Ministro de la Gobernación , y yo 
añado que es discípulo muy aventajado.

¿Qué contestará, pues, S. S. á estos números tan elo
cuentes? Dirá que esas sumas se emplearán en beneficio 
del Estado, en mejoras materiales. Ya lo sabemos: ¡pues 
no faltaba más! Por ventura esos millones ¿ habían de 
encerrarse en los sótanos del Ministerio ó tirarse al mar? 
Pero lo que tiene que probarnos S. S. es que la ventaja 
de este aumento de Deuda es mayor que el mal que pro
duce.

Este seria un punto difícil de resolver, si no hubiera 
un hecho contemporáneo que lo resuelve completamente.

Señores , en principios del año anterior empezó á do
minar en Francia grande inquietud par el aumento de 
la Deuda y los gastos públicos. En últimos de año uno 
de los hombres más importantes en Hacienda , en nombre 
del Emperador, dió un grito de alarma. ¡Cuán grande 
será la Deuda de Francia cuando asusta á la Francia, tan 
rica , tan poderosa !

La Francia tiene hechos todos sus ferro-carriles de 
primer órden con dos vias, y sus ferro-carriles de segundo 
ó rden , y tiene además muy adelantados los de tercero. 
Tiene tanto hecho en caminos ordinarios, que para seguir 
tiene que ocuparse en caminos vecinales. Tiene hechos 
todos sus canales, y realizadas con capitales propios cási 
todas las mejoras materiales. La agricultura está flore
ciente, y la industria compite ya con la inglesa; el comer
cio está adelantadísimo; el ejército francés es el primero 
del mundo; la escuadra es la segunda; pero inspira temo
res á Inglaterra por su poder. Veamos lo qué es la España.

La España empieza hoy á tener ferro-carriles y cami
nos ordinarios; sus puertos están en proyecto; su agri
cultura ha adelantado bastante; pero su industria es n a 
ciente, su comercio cási nulo. Y sin embargo,en Francia 
tantos temores, aquí tanta confianza; allí se habla de ru i
na , aquí de prosperidad. _

_Y bien, señores: 4 6 por 4 00 supone la Deuda de Es
paña con relación á su presupuesto de ingresos , y 16 
por 4 00 supone la de Francia con relación al suyo; y cuan
to más se examine, tanto más se verá que la Deuda de 
España es hoy relativamente mayor que la de Francia.

Hay más: la Deuda de Francia, siguiendo la propor
ción extraordinaria en que viene creciendo desde *853, 
estará aumentada en 4866 á lo más en un 43 por 400, 
mientras la de España en la misma época tendrá un au
mento de 38 por 400 sobre su actual importe.

Haceos, pues , ilusiones. Si hubierais visto estos he
chos, no os las hariais. Estas afirmaciones están basadas 
en cálculos infalibles, que aparecerán mañana en el Dia
rio de las Sesiones, y que estoy pronto á demostrar.

Así es que yo he hecho el cálculo por intereses, en 
vez de hacerle por capitales, en cuyo caso la desventaja 
para España hubiera sido de un 40 por 400.

Señores, á las observaciones que acabo de hacer, que 
no son más que afirmaciones, ni tienen más importancia 
que la de Iq$ números que representan , no se puede con
testar de frente; podrá decirse que el Diputado que las 
hace trata de herir al crédito del país; ¿pero será esto 
cierto?¿Acaso el crédito puede temer algo de la verdad? 
No: diciendo la verdad siempre se sirve al crédito, 
porque para la meiora de este nada hay como la m u
cha luz. Como se dañaría al crédito sería ocultando su 
estado verdadero. Por lo demos, no hay por qué decir que 
lo que yo acabo de manifestar alarma á los tenedores de 
la Deuda. No: hoy podemos pagar los intereses de nues
tra Deuda tal como es tá , y los podremos seguir pa -  
gando: los que podrán alarmarse serán los tenedores de 
nuestra propiedad, que tendrán que pagar con nuevas 
cargas los intereses de esa Deuda.

Acaso se diga que yo en las observaciones que he he
cho respecto á la situación de España y Francia he re 
bajado nuestra honra; tampoco es cierto: la verdad no 
puede manchar nuestra honra; las grandes naciones no 
tienen nada que temer de la verdad, y la España, seño
res, es un gigante, pero es un gigante en la infancia. No 
impidáis su desarrollo con cargas excesivas, porque en - 
tónces no llegará nunca á salir de ese estado, y acaso la 
falta de desarrollo cause su muerte.

Dicho, señores, el estado de la Deuda pública, me 
basta por ahora, sin ocuparme de los medios de salir de 
él, porque esto lo haré en ocasiones más apropiadas pa
ra ello: una cosa esseñalar el mal y otra cosa es el remedio.

Para concluir, señores, yo quisiera marcar, si fuera po
sible, de un modo más fuerte lo que viene siendo este 
sistema financiero que ha pedido para su desarrollo un 
término de ocho años. Yo no dudo de las intenciones del 
Sr. Ministro de Hacienda; no me refiero, pues, á ellas; 
creo que S. S. cuando ha obrado así tiene la convicción 
de que hace el bien del país; pero después de hecha esta 
salvedad, voy á ver si puedo marcar lo que es este sistema.

Este sistema, señores, ha dicho: «dadme ocho años, 
y yo venderé todo lo que tiene el país , y consumiré sus 
productos, y aumentaré la Deuda flotante, y dejaré des
pués eh el estado más lamentable la Hacienda de mi país;» 
y cuando esto ha dicho, yo concluiré, señores, dicien
do: «daos prisa ; ved lo que sucede en daño de la Hacien
da pública,que es vuestra Hacienda,y haced un esfuer
zo grande para atajar los males que citamos, y no per
mitid que vengan los mucho mayores que os están ame - 
nazando.»

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Al Sr. Polo debió cau
sarle gran disgusto hace algún tiempo que yo no contes
tara á sus argumentos por decir que los habia contesta
do ya otras veces: hoy dice S. S. que está en el caso de 
reproducir siempre los mismos argum entos; pues yo le 
contesto que en una cuestión tan vasta y tan variada 
no pienso contestar más que á argumentos nuevos. No 
me ocuparé, pues, de los que S. S. ha hecho otras veces,

y prescindiré también de toda la parte personal del dis
curso de S. S.

Yoy, pues, á contestarle, aun no conociendo ese es
tado que tiene S. S . , y que ni por atención ha querido 
mostrarnos ; pero alguno de sus asertos son tan eviden
temente erróneos, que sin conocimiento de sus datos 
pueden contestarse.

¿Qué tiene, señores, de particular que se haya au 
mentado la Deuda pública, cuando tantos servicios se 
han hecho por esta y otras Administraciones en obras 
públicas y otras cosas por efecto de diferentes leyes? ¿Y 
es este aumento de Deuda imputable á la Administración 
actual? No: lo único que se la puede imputar es la 
conmutación de la riqueza territorial en Deuda pública 
por la desamortización; y téngase en cuenta , señores, 
que en la parte de desamortización eclesiástica el exce
so de interés que se pague se ha de rebajar del presu
puesto de Gracia y Justicia en la dotación del clero. To
do ello, pues, quedará reducido á unos 4.000 ó 5.000 mi
llones de reales ; y aunque se aumenten algunas peque
ñas cantidades, yo no veo esas cifras de 40.000 millones 
de capital y 300 de interés que nos ha citado el señor 
Polo, mucho más cuando algunos de los intereses de los 
bienes de corporaciones civiles están ya embebidos en 
el presupuesto.

No entraré yo, por lo demás, en la comparación de la 
Hacienda de Francia y la de España; pero sí admito la 
.idea del Sr. Polo, de que la España es un gigante que 
está en la infancia, y de ella deduzco á mi vez que si boy 
está en la infancia, no hay que limitarse á contar con 
sus fuerzas actuales, porqué luego entrará en la edad v i
ril, y estas serán muchos mayores de lo que son hoy y 
con ellas se podrán hacer muchas cosas que hoy- no pue
den hacerse.

Esto es cuanto tengo necesidad de contestar al discur
so del Sr. Polo.

El Sr. p o l o : Empiezo, señores, rectificando un cál
culo del Sr. Ministro para que se vea su falta de razón. 
Dice S. S. que el material extraordinario y todo el au
mento de la Deuda no puede ascender á más de 4.000 ó
5.000 millones; pues yo le digo á S. S. lo siguiente: el 
material extraordinario cuesta efectivos 3.000 millones; 
las obligaciones de ferro-carriles 4.500; las inscripciones 
del clero 500; total, 4.000 millones efectivos, que en 
Deuda del 3 por 40 nos darán 8.000 millones nominales: 
ya puede el Congreso juzgar de quién tiene más razón 
entre S. S. y yo.

El Sr. Ministro nos ha repetido que los bienes del 
clero no constituían un aumento, porque se computaba 
su valor en la dotación del clero; pero el caso es que 
sin desamortizar no se hubiera podido consumir parte de 
esos bienes, y resulta que lo que se consume de esos 
bienes es lo que se aumenta. Resulta, pues, que esos 
tres servicios de ferro-carriles, de material extraordina
rio y de inscripciones para el clero ascienden por sí so
los á la suma que suponía el Sr. Ministro como total au
mento de la Deuda.

Esta es la verdad, señores ; y no era preciso que lo 
dijera yo en mi rectificación, porque en mi discurso ha
bia dado una prueba concluyente del mal sistema que se 
sigue en la gestión de la Hacienda pública , y es que en 
este año existe un déficit de 600 millones, que no podrá 
sino repetirse en esos ocho años, y por lo tanto que se 
demuestra el estado financiero en que habremos de en
contrarnos después de esos ocho años.

El Sr. Ministro de H ACIENDA : Señores, con decir 
que el Sr. Polo reúne las obligaciones, ha reunido en un 
mismo cálculo todas las acciones de ferro-cor rile s, me 
basta para demostrar su error, porque las hay que valen 
doble que otras, y por consiguiente algunas pueden te
ner doble valor en renta del 3 por 4 00.

El Sr. POLO: Yo no he hablado de los valores de esas 
obras públicas, sino del capital destinado á ellas, y esees 
•i que yo calculo en doble valor nominal de renta del 3 
por 4 00.

El Sr. NU Ñ EZ DE P R A D O : Señores, no comprendo 
cómo el Sr. Polo puede poner en duda en esta cuestión el 
mayor mérito del Gobierno , que consiste, á mi modo de 
ver , en haber adoptado por regla de conducta el dar un 
grandísimo impulso á los intereses materiales del país, 
protegiendo al mismo tiempo sus intereses morales. El pre
supuesto ordinario no daba los medios de realizar este 
impulso: era preciso recurrir al crédito, y por lo tanto 
aumentar nuestra Deuda. S. S. dice que la Deuda se a u 
menta inconsideradamente, y S. S. no comprende que no 
hay otro medio de llevar al país al grado de prosperidad 
que reclama , fomentando las obras públicas en todos los 
ramos. Dentro del presupuesto ordinario, lo repito, es 
imposible que las obras públicas se lleven á cabo. Si S. S. 
dice que la Deuda pública ha crecido demasiado, y que 
no debe gravarse m ás, claro es que tenemos que renun
ciar á toda obra pública.

Dice el Sr. Polo q u e , según sus cálculos, nuestra 
Deuda y la de Francia están en la misma relación con los 
respectivos presupuestos. Yo dudo de la exactitud de esta 
aserción; pero ¿qué se deduciría en caso de que fuese 
cierta? El Sr. Polo deduce que si en Francia se han alar
mado por el estado de la Deuda, razón tendríamos nos
otros para alarmarnos; pero S. S. debió comprender que 
la Deuda solo puede alarmar á los Estados cuando se em
plean los recursos en gastos estériles; pero cuando los 
recursos se gastan en obras reproductivas , no creo yo 
que hay ningún economista que crea que pueden alar
marse las naciones por el acrecentamiento de la Deuda.

No creo, pues, y© que el único argumento del señor 
Polo sea muy razonable, cuando S. S. no nos ha dicho la 
inversión de esos capitales, porque si la inversión es di
versa, podrá alarmarse muy bien Francia, y no haber 
razón para que nosotros nos alarmemos. Es verdad que 
dice S. S. que la Francia ha llegado ya al máximum de su 
progreso; pero si eso fuera exacto, que no lo es , en eso 
mismo encontraría S. S. una razón para no alarmarse, 
porque si allí sucede eso, no se puede esperar ningún 
acrecentamiento en ios impuestos, al paso que en nuestro 
país pueden esperarse muchos.

Respecto á lo que ha dicho S. S. del aumento de la 
Deuda, también tengo que decir algunas palabras. Desde 
luego no se puede considerar como Deuda la tercera par
te de la subvención de las obras públicas que pagan las 
provincias; y además una gran parte de los bienes ven
didos pertenecían al Estado, y est# no grava tampoco la 
Deuda con su renta.

Es cuanto tenia que manifestar, y concluyo pidiendo 
al Congreso me dispense por la molestia de haberme e s 
cuchado, y por haberle privado de oir tai vez á algún 
individuo de la comisión, que lo hubiera hecho de fijo 
mucho mejor que yo.

El Sr. p o l o : Yoy á empezar diciendo que ha mani
festado el Sr. Nuñez de Prado qne aquí debemos tener

más esperanza de progreso en las riquezas porque es
tamos más atrasados que en Francia, y esto es una h e- 
regía económica. Las naciones más adelantadas son las 
que tienen mayores probabilidades d i progreso.

Luego S. S., como si quisiera esforzar un argumento 
mió , ha venido á hablar de gastos reproductivos, y por 
consiguiente á hacer notar que hay unos grandes gastos 
que no son de los que en este sentido pueden llamarse 
reproductivos.

Ahora voy á leer un solo cálculo: como interés de la 
Deuda de Francia, se pagan 346 y pico millones de fran
cos: el presupuesto de Francia para el año de 4862 im
portará 4.375 millones de francos; y en España se pagan 
por intereses de la Deuda consolidada 334 millones, y te
nemos un presupuesto de 2.034 millones, 4 6 por 4 00 en 
una parte y en otra. Y tengan en cuenta que no incluyo 
ni las cargas de justicia ni la amortización, que al fin 
y al cabo son de tomar en cuenta.

El Sr. N U Ñ E Z  DE P R A D O : Yoy á rectificar dos pa
labras : dice el Sr. Polo he dicho yo que aquí debemos 
eeperar más riqueza porque estamos más atrasados que 
en Francia: mi idea no ha sido esa; lo que yo digo es que 
si en Francia tienen ya construidas sus obras públicas, 
no pueden esperar un aumento grande de ingresos en 
el presupuesto por los bienes que esas obras públicas 
produzcan al país, al paso que en España, si bien hoy no 
tenemos esa riqueza, cuando esta se desarrolle á ex
pensas de las obras públicas que se están construyendo, 
podremos atender mejor ¿ nuestra Deuda con el au - 
mentó que tengan los ingresos por el acrecentamiento 
de esa riqueza.

Sin más discusión se pusieron á votación y fueron 
aprobados todos los artículos relativos á la sección tercera.

Leida la cuarta, y puesta á discucioti, dijo
El Sr* CALVO A SE N SIO : Señores, el Sr. Olózaga diri

gió dias pasados al Sr. Ministro de Hacienda una pregun
ta relativa á una carga de justicia de las que figuran en 
esta sección: el Sr. Ministro le dió una contestación favo
rable, y ha traído, correspondiendo á la indicación que 
hizo, un proyecto de ley acerca de ella. Yo rogaría, pues, 
al Congreso se serviera suspender la aprobación de esta 
sección miéntras no sea ley ese proyecto, según lo que 
me parece indicó el Sr. Ministro el otro dia.

El Sr. Ministro de H ACIENDA: Yo creo que el señor 
Calvo Asensio se ha equivocado al interpretar las pala
bras que dije el otro dia : yo ofrecí traer ese proyecto, y 
le he traído; pero el Gobierno no pudo decir que se sus
pendiera la aprobación de esa partida miéntras no se 
aprobara el proyecto de ley, porque esto no es necesario, 
toda vez que, fijándose en el proyecto de ley la fecha des
de que hade variarse la carga de justicia, puede acordar
se que sea la de su publicación en vez de ser la que el 
Gobierno ha propuesto.

El Sr. CALVO ASENSIO: Yo pido que se lean la pre
gunta del Sr. Olózaga y la contestación del Sr. Ministro.

_El Sr. Presideute del CONSEJO DE M INISTROS: 
Señores , el Sr. Calvo Asensio está en su derecho al pedir 
que se lea eso ; pero no creo que pueda ser conducente 
á la cuestión , toda vez que el Sr. Ministro acaba de ma
nifestar cuál fué su intención al contestar al Sr. Olózaga, 
y mucho más cuando, según acaba de decir, la cuestión 
no se prejuzga por eso.

Se leyeron la pregunta del Sr. Olózaga, la contesta
ción del Sr. Ministro y una réplica del Sr. Olózaga.

El Sr. CALVO a s e n s i o : Señores, el silencio del se
ñor Ministro de Hacienda prueba un asentimiento com
pleto á las indicaciones del Sr. Olózaga, y lo prueba más 
aún ia prisa con que se ha traído ese proyecto de ley.

Pero ahora bien: el dictámen del Consejo de Estado, 
¿está á disposición del Congreso? ¿Lo está ? Pues entón
eos yo suplico á los Sres. Secretarios se sirvan dar lec
tura de él para ilustración del Congreso.

El Sr. VIC EPR ESID EN TE ( Lafuente): El dictámen 
del Consejo de Estado no puede leerse, porque no está en 
el Congreso.

El Sr. c a l v o  ASENSIO : Pues entónces, señores, 
¿cómo se quiere que se discuta una cuestión sobre la cual 
el Congreso no está suficientemente informado? ¿S© pre
tende acaso votar á escape esta cuestiou sin traer esos 
documentos? ¿Acaso se trata de prorogar la sesión para 
que quede volada esta misma noche? (Parias voces: No, 
no ; no se quiere eso). ¿ No se quiere eso ? Pues entónces 
no tengo inconveniente en renunciar la palabra.

_El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: 
Señores, el Gobierno no ha tenido ningún empeño en 
que se volara esa cuestión; lo que hay en ella es muy 
sencillo: cuando se trató por primera vez de esa carga 
de justicia, el Consejo de Estado dijo que debia conser
varse el statu quo , pero que se debia presentar un pro
yecto de ley sobre ella; así fué que en el presupuesto 
de 4 864 apareció esa carga como de 4.650.000 rs. El Go
bierno pidió de nuevo al Consejo de Estado las bases de 
esa ley , y el Consejo ha remitido un dictámen en que 
habia tres pareceres distintos , y lo ha remitido creo que 
después de reunidas las Cortes.

El Gobierno, como el Congreso comprenderá, ha te
nido que meditar mucho sobre esta cuestión, y al fin la 
ha traído conforme cási enteramente con el dictámen de 
la mayoría del Consejo: pero como lo probable es que 
aquí haya controversia laiga sobre ella, y  el Gobierno, á 
pesar de estar autorizado para cobrar los impuestos, de
sea que cuanto ántes los presupuestos sean una ley, hé 
aquí la razón por qué no puede querer que se suspenda 
la votación de esa partida , que repito que no tiene nin
gún valor si el proyecto de ley lo determina.

El Sr. m a d o z :  Señores, mi posición especial ísima 
en esta cuestión me obliga á decir algunas palabras. 
Nosotros, los Diputados progresistas que pertenecemos 
á la comisión de presupuestos, ofrecimos allí no presen
tar un voto particular sobre esta partida, porque el señor 
Ministro de Hacienda prometió presentar á las Cortes un 
proyecto de ley. El proyecto de ley ha venido; pero ¿qué 
es lo que dice, señores? Dice que, según el Consejo de 
Estado, que según el Gobierno, esa carga de justicia des
ap a rece ,  y que D. Sebastian de Borbon debe cobrar solo
900.000 rs.

Tal es la conciencia del Gobierno, de acuerdo con lo 
manifestado por el Consejo de Estado: ¿cómo puede, pues, 
sostener se que se vote esa partida de 4.650.000 rs., cuan
do el pr ovecto de ley dice á todo el mundo que el Go
bierno n o considera que se deben más que 900.000 rs.? 
Nosotros , si la partida que se asignara en el presupuesto 
fuera la que indica el proyecto de ley, no la impugna
ríamos hoy; pero ¿cómo hemos de consentir que se pida al 
país una cosa que el Gobierno empieza por confesar que 
cree que no debe ? Yo someto esta indicación al juicio de 
los Sres. Ministros, yen  todo caso me reservo la palabra 
para combatir el dictámen si el Gobierno no las acepta.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: El

Gobierno, dispuesto siempre á aceptar aquellas indicacio
nes que pueda, no tiene inconveniente en que se varié 
la partida, sin perjuicio de lo que resulte después én la 
discusión del proyecto de ley.

El Sr. O LÓZAGA : El ano pasado manifesté mis te
mores de que el mayorazgo-infantazgo de segunda geni- 
tura pudiera traer conflictos al país, y desearía que el 
Gobierno añadiera que no se prejuzgaba tampoco esta 
cuestión.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: El 
Gobierno tiene la idea de que se suprima ese mayorazgo; 
pero, sin em bargo, esto no puede hacerse sino por las 
Córtes , y por tanto no se puede variar hasta que se re
suelva sobre el proyecto de ley. Sin embargo, no tiene 
inconveniente en declarar que no se prejuzga cuestión 
ninguna con la aprobación de esa partida.

En seguida se votó la sección 4.a, y se suspendió la 
discusión.

Se leyó el dictámen de la comisión sobre el tratado de 
paz de España y Marruecos, que se anunció se imprimi
ría , repartiría y señalaría dia para su discusión.

El Sr. V ICEPRESIDEN TE ( Monares): Orden del dia 
para el lunes : los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El dia 14 se verificó en Berlín la apertura de 
las Cámaras prusianas, á cuyo acto asistió el Rey, 
habiendo pronunciado un discurso, del cual nos co
munica el telégrafo los siguientes párrafos:

«Los proyectos de ley que os presentaré demos
trarán nuevamente que, fiel á mis principios, conti
nuaré la obra constitucional iniciada.

»Las rentas del Estado lian aumentado, cuya 
circunstancia dará ocasión para disminuir las cargas 
exigidas por las reformas militares. »

Aludió después el Rey á la acertada solución del 
conflicto anglo-americano , y añadió:

«Las relaciones amistosas con Francia han me
jorado á consecuencia de mi entrevista con el Empe
rador Napoleón, y continúan las negociaciones acerca 
del arreglo de las relaciones comerciales entre el 
Zollverein y Francia.»

Se hace también mención en el discurso de los 
esfuerzos del Gobierno prusiano, encaminados á esta
blecer la uniformidad en los institutos militares de los 
Estados alem anes, consignando al mismo tiempo la 
solicitud del Gobierno en favor de la defensa de las 
costas de Alemania y del desarrollo de su marina de 
guerra.

Prusia continuará en sus gestiones favorables á la 
reforma de la Constitución federal sin menoscabo de 
los intereses y poderío de la patria común.

Deplora el Rey que el conflicto que existe en la 
Hesse-Electoral con motivo de la Constitución no 
haya sido resuelto, é indica su esperanza de que la 
ley fundamental de 1834 sea restablecida.

De acuerdo con Austria, ha entablado Prusia ne
gociaciones confidenciales con Dinamarca respecto de 
la cuestión de los Ducados. Conforme además con los 
individuos de la Confederación, Prusia y Austria sos
tendrán los derechos de aquella y el cumplimiento 
de los convenios internacionales.

«El desenvolvimiento de nuestras instituciones, 
añadió el Rey, debe ser proporcionado al poderío y 
grandeza de la patria. No consentiré jamás que el 
desarrollo de nuestra vida política ponga en duda ó 
menoscabe los derechos de la Corona. La situación de 
Europa exige completa armonía entre el Rey y su 
pueblo, y cuento con la cooperación patriótica de 
sus Representantes.»

Anuncian de San Petersburgo el 14 la publica
ción de un decreto suprimiendo el departamento del 
Consejo de Estado encargado de los asuntos de Polo
nia, por considerarse inútil á consecuencia de la orga
nización del Consejo de Estado polaco.

Las últimas correspondencias de China anuncian 
que el Almirante Hope, Jefe de las fuerzas navales de 
Inglaterra, se hallaba cerca de Nanking organizando 
una expedición contra los rebeldes que han acome
tido y robado á varios comerciantes ingleses. La po
lítica de la Gran Bretaña en China, dice con este mo
tivo La P atrie , comienza á ser muy hostil para los 
rebeldes.

El antiguo Ministro de la Guerra Mou-yn y los 
demás empleados sentenciados por el Emperador á 
destierro perpétuo, que sufrirán en Mongolia, salie
ron de Pekín el 23 de Noviembre para su destino. 
Vestían el uniforme de los soldados tártaros, y su 
condena se habia publicado en todas las ciudades 
del Imperio.

INTERIOR.
M ADRID.—Anteayer noche se administró e l viático 

á la señorita hija mayor del Coronel Teniente Coronel del 
regimiento de Toledo D. Cárlos Dato. Los Jefes y Oficia

les del mismo regimiento y los de otros cuerpos acó mpa 
ñaron á su Divina Majestad, que salió con gran solemni
dad de la iglesia parroquial de San Luis, j Plegue al Cie
lo conservar al amor y para consuelo de su afligida fa
milia á la joven que, á la temprana edad de 46 años, ha 
conseguido captarse por sus bellísimas prendas el afecto 
y simpatías de las personas que la conocen.

 Ya se está derribando la casa núm. 29 de la calle de
Preciados, y parece que muy pronto se derribarán otras 
de 1a misma manzana con el objeto , no solo de dar en
sanche á la expresada calle , sino también á la estrecha 
travesía que forma martillo en la rinconada del antiguo 
edificio titulado de la Misericordia.

 Hoy se verificará en el santuario de Atocha la so
lemne función que la Obra de la Santa Infancia consagra 
á su Patrono -el Niño Jesús. En este acto se verificará 
el sorteo de padrinos para China , según dispone el re
glamento de la corporación.

ANUNCIOS.
SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 

Espiel y Belméz.—-En cumplimiento de lo que previene 
el art. 32 de los estatutos , el dia 20 de Febrero próximo, 
á las doce de su mañana , tendrá lugar la junta general 
de señores accionistas para deliberar sobre la Memoria, 
examinar las cuentas y balance, y demás disposiciones 
de los estatutos.

Artículo 34 de los estatutos. Todos los socios posee
dores d« 50 acciones á lo ménos tienen derecho á asistir 
á las juutas generales. Los dueños de menor número de 
acciones podrán reunirse hasta componer el número de 
50 acciones, y autorizar por escrito á uno de ellos para 
que los represente.

Art. 35. Los accionistas que quieran ser representa
dos por un mandatario extraño á la Sociedad deberán 
proveerle de poder en forma legal.

Art. 36. Los que reúnan las circunstancias expresa
das en los dos artículos anteriores deberán depositar sus 
títulos en la Secretaría de la Sociedad con 45 dias dé an
ticipación al señalado para la junta, á fin de obtener el 
billete de entrada , que será personal y expresará el n ú 
mero de acciones depositadas.

En consecuencia de lo que dispone el art. 36 , los se
ñores accionistas se servirán acudir á la Secretaría desde 
el 4 de Febrero próximo para recoger el billete de entra
da que en el mismo se previene.

El Consejo de Administración suplica á los señores 
accionistas se pasen por las oficinas de la Sociedad, calle 
del Turco, núm. 45, desde el 4 del citado mes , de doce 
á dos, tudos los dias útiles, con objeto de examinar los 
libros y adquirir cuantas noticias ó datos deseen referen
tes al ejercicio social que terminó «n 31 de Diciembre 
próximo pasado.

De órden del Consejo de Administración , el Secreta
rio , Diego Casaleiz. 313

COMPAÑÍA MINERA CANTABRA — SE SUSPENDE 
la junta general de accionistas de esta compañía, seña
lada para el 31 de Enero de 4862.=»De órden de la Di
rección, Isidoro Azcona. 34 4

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
a Zaragoza y á Alicante.—Se saca á pública subasta la 
contrata de las obras de los edificios de las estaciones de 
las secciones 5.a y 7.a de la línea de Zaragoza, cuyos res
pectivos presupuestos se elevan aproximadamente á rea
les vellón 4.367 000 y 876.000.

La subasta se verificará el 42 de Febrero próximo á 
las tres y inedia de la tarde, y las personas que en ella 
quieran interesarse, así para una sola como para las dos 
secciones indicadas , deberán formular sus proposiciones 
con arreglo al modelo que á continuación se inserta , y 
con sujeción á los pliegos de condiciones que estarán de 
manifiesto en las oficinas de la Dirección de la Compañía, 
estación de Atocha.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y se 
recibirán desde las tres de la tarde del mismo nia, de
biendo venir acompañadas del resguardo de un depósito 
hecho en la caja de la Compañía de rs. vn. 50.000 las re 
ferentes á la sección 5.a, y de 30.000 las de la 7.a Es
tos depósitos se admitirán solamente hasta las doce del 
dia de la subasta.

El remate tendrá lugar en la estación indicada ante 
una comisión compuesta de individuos del Consejo de Ad
ministración.

Si hubiese dos ó más proposiciones ¡guales, se abrirá 
licitación por espacio de 45 minutos únicamente entre 
los autores de ellas.

Declarado por la comisión mencióna la cuál sea el me
jor postor, quedará al arbitrio del Consejo el admitir ó 
no su proposición dentro de ios cuatro dias siguientes al 
de la subasta.

Los depósitos será* devueltos inmediatamente después 
de la adjudicación á los proponentes que no resultasen 
adjudicatarios.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma

drid del de Enero para la contrata de las obras
de los edificios de estaciones de la sección de la lí
nea de Zaragoza, del pliego de condiciones puesto de ma
nifiesto en las oficinas de la Compañía de los ferro-carri
les de Madrid á Zaragoza y á Alicante y de la série de 
precios adjunta al mismo, me obligo a ejecutar dichas 
obras con entera sujeción al indicado pliego de condi
ciones y mediante una rebaja d e  por 400 en cada
uno de los precios de la série mencionada.

(Fecha, firma y domicilio del proponente.)
Madrid 47 de Enero de 4 862.= El Director general 

Prompt deMadiedo. 284—2

INDICE O MANUAL ALFABETICO PARA LA MAS 
fácil inteligencia de las nuevas tarifas del papel sellado.— 
Segunda edición.—Contiene :

4.° Un índice circunstanciado de 29 páginas del Real 
decreto de 42 de Setiembre de 4864.

2.# Este mismo decreto á la letra.
3.° Otro índice como el primero del reglamento de 26

de Octubre del mismo año para la aplicación del de
creto.

4.a Este reglamento á la letra.
Y 5.° Un cuadro sinóptico de las distintas clases de 

sellos.
Se vende en la Administración, calle de la Amnistía, 

núm. 4, cuarto tercero de la derecha, y en las principa
les librerías, al precio de 3 rs. en Madrid y 4 para pro
vincias, franco de porte. 208—2

SANTO DEL DIA,

El Dulce Nombre de Jesús; San Canuto, Rey , y San Mario 
y compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Enero de 1862.

i
HORAS.

Barómetro 
reducid# á V 
y milímo- 

troi.

Tempera 
1 tora en 

grados 
Reaumnr

—4*4
—0\6 

3®,4 
3*,3 
2*,9 
4*.8

- Tempera- 
tara  en gra
dos centí
grados.

Dirección 

del viente
ESTADO DEL 

CIELO.

€ m . . 
9 m . •

42____
3 t .
6 t . . .  
9 n . .T

702,09 
704,68 
70089 
700,4 2 
700,47 
700.28

—0\7 
3*9 
4*.'l
3*,6 
SM

S ...........
S ........
S ...........
s ...........
s ..........
0 .........

Cási cub.a
Idem.
Idem.
Cubierto.
Idem.
Cási des.*

Temperatura máxima del d ía .........
Temperatura máxima al sol...........
Temperatura mínima del d ia .........

5®,4 
4 3a,4 

—4a,3

6’,7 
4 6a,7 

—4a,6
Ivaporacion en las 24 h o ras ... 0,6 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas...............  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 18 de Enero á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
feneral del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro i  0* y 
al nivel 

dol mar.

Tempera
tara.

Dirección
del

Manto.

Estado
del

eiele.

T
I(
l(
E

P
B

I
A
I<
C

Estado 
de la mar.

Madrid.. .  
Barcelona. 
Palm a.. . .
Alicante.. 
Id. a y e r . . 
3. Fernan
do á las 8k 

Lisboa. . .  
Id. a y e r ..

O porto.. .  
Id. a y e r .. 
Bilbao . . .  
Santiago..

755,4
756.8
757.9
758.3
764.3

759.8
761.8 
756,0

764.4 
762,6
760.4
764.5

— 0*,7 
4*,8 
*#,4
8*,4 
6*, 4

7*,6 
8*,9 

4 0a,4

5a,0 
79,0 
3°,7 
4a,8

S. S. E. 
N. O .. 
Norte. 
Idem.. 
N.N.O.

E. N.E. 
N.N.O. 
0. N.O.

Norte. 
O. N.O. 
Este... 
N. N.R.

Cubierto. .
N eblina.. .
Nubes. . . .
Despejado..
Idem..........

Cubierto. .
Nubes........
Nubes.Ayer 

perturba
ción mag
nética. . .

Despejado.
Cubierto...
Idem..........
Nublado.. .

»
ranquila.
iern.
lem.
¡n calma.

*eq.a oleaje 
►ella.

dem.
igitada.
dem.
irán oleaj.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 12 de 
Enero de 1862 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redn 
cido ¿ 1* 
7 al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra 

dos.

Dirección
del

Tiente.

ESTADO 

DEL RIELO.

Dunquerque. 759,4. 5a,8. O........ Despejado.
París. . . . . . . . . . . 764,2. 5a 0 O.N.O. Cubierto.
Bayona.................. 766 0. 5a,4 8. E .. . Alg.a nube.
Lyon. * 766,4 . 74,3 . E........ Cubierto.
Bruselas ................ 758.4. 4*,4. S. O. . Vapores.
V iena ... . . . . . . . . 754,3. 6a,0. O.N.O. Nublado.
T u r i n . . . . . . . . . . . » » » »
Roma.. . . . . . . . . . 759,6. 5#>2. » Despejado.
Florencia............. a » » »
San P ete rsbu rgo . 765,7. -28a,3. Calma. Sereno.
Constantinopla.. . » » » »
Stockolmo. 758,7. —3a,5. S. E .. Cubierto.
Copenhague.. . . . . 743,3. —0a, 3. E........ Idem.
Greenvich.............. » » »
Leipzig.................... 750,7.1 4a,2. S. 0 . . Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo resulta 
^o siguiente:

ENTRADO r o a  LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.854 fanegas de trigo.
4.584 arrobas de harina de id.
8.909 arrobas de carbón.

4 42 vacas, que componen 50 092 libras de peso. 
420 carneros, que hacen 9.735 libras de peso.
314 cerdos degollados, que hacen 75.356 libras de

peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v aca , de 46 á 50 rs arroba, y de 4 8 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 4 8 á 20 cuartos libra.

Idem de ternera, de 86 á 90 rs. arroba, y de 42 á 54 
cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 44 á 46 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arroba, y de 30 i  32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 70 á 78 rs. arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
Jamón , de 4 40 á 4 4 8 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 72 á 73 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 ¿ 42 rs. arroba, y de 42 á 4 4 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 43 á 45 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 46 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judias, de 30 á 34 rs. arroba , y de 40 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra- 
Lentejas, de 47 á 49 rs .a rroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 4 66 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 yt á o rs. arroba, y de 2 á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MHRCADO DE HOY.

Cebada, á 32 rs. fanega.
Algarroba, á 42 rs. id.
Trigo vendido   4.373 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 824 id.

Precio máximo.. . . . . .  64.
Idem mínimo...............  52
Idem medio    - 57,44.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 4 8 de Enero de 4 862.«E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 18 de Enero de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 48*40 y 

45 e.; á plazo, 48 40 fin cor. á vol.
Idem del 3 por 400 diferido, publicado , 42-20.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

33-50.
Idem de segunda id ., publicado, 47.
Idem del personal, no publicado , 20-60.

'Acciones de carreteras emisión de i.* de Abril de 
4 850 de á 4.000 rs.. 6 por 4 00 anual, id., 97-50.

Idem de á 2.000 rs., id ., 98.
ídem de 4 • de Junio de 4854 , de á 2.000 rs., id . , 97-50. 
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2 000 r s . , idem, 

95-50 p.
Idem de 4.* de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., idem,

Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858» 
idem, 93-45.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 400 
anual, publicado, 407-25.

Obiigacioue* del Estado para subvenciones de ferro
carriles. no publicado, 88-60 p.

Acciones dei Banco de España, publicado, sin divi
dendo; no publicado, 200 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id . , 4.425 p.

Obligaciones del ferro-carril de Montblaneh á Reus, 
idem, 950.

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 49-70.
París á 8 dias v ista , 5-4 9.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio. DaSo. Beneficié

Albacete.. . . par. Lugo.......... • • • .
Alicante.. . . 4/4 d. . . Málaga.. . . 1/2
A lm e ría ... . par. .» Murcia. . . . 1/4
Avila............ par d. • • O rense. . . . 5/8 p. . .
Badajoz. . . . 4/4 . , O viedo.. . . 1 /4
Barcelona... 4/8 p. Patencia.. . 1/2
Bilbao........... par d. Pamplona.. par.
Búrgos.........
C áceres.. . .

3/8 . , Pontevedra. 1 p-
. . , , Salamanca. í /  4 p. . .

Cádiz............ 3/4 d. . . San Sebas
C astellón.. . #, tian........ . .  , 1 /4  d.
Ciudad-Real. 3/8 , , S antander. 1/8
Córdoba.. . . 3/8  p. . . Santiago.. . 1 p.
Coruña......... 3/4 . , Segovia.. . . par.
Cuenca......... . # . # Sevilla. . . . 3/4 d.
Gerona......... . . Soria.......... 3/4  d.
G ranada ... . 3/4 p. • • Tarragona. 1/2
Guadalajara. par p. . . Teruel........ • •
Huelva.. . . . . . Toledo........ 4/2
Huesca......... • . Valencia.. . par d.
Jaén. 3/4 «• Valladolid.. par.
León............. 1/4 p. , . V ito ria .. . . par.
Lérida......... # # Zam ora... . 5/8 p.
L ogroño... . • * • • Zaragoza... 4/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.
* __

Paris 18 de Enero de 1862. 

IW b »  . t í  ^  K r  400 .* .* SI:®5*

13 por 400 interior.. 47.
Idem exterior  54 4/4.

Idem diferida  413/8.
Amortizable.............  48 4; 4.

Consolidados.................................................. 93 á 4/8.
Ambares 4 4 de Enero. — Interior, 46 3/8. — Diferi

da, 44 3/4.
Amsterdam 43 de Enero.—Interior, 47 5/46.—Diferida, 

42 9/46.
Francfort 43 de Enero — Interior, 47.— Diferida 

44 4/8.
Lóndres 43 de Enero.—Interior, 54 3/4.

E S P E C T A C U L O S .

T e a tr o  Rea l .  —  A las ocho y media de la noche.-' 
Función 78 de abono.— La Favorita, ópera en c u a tr o  actos.

Tkatko okl principe. - A las cuatro y media déla 
tarde.—Traidor, inconfeso y mártir.—Baile.—E. H.

A las ocho y  media de la noche. — ¿ Cuál es mayor 
perfección? auto dramático, alegórico.— Mañanas de Abril 
y Mayo, comedia en tres actos.—Baile.

Teatro del C i r c o .— A las cuatro y  media de la tar
de.—Nadie se muere hasta que Dios quiere.— Llamada 2/ 
tropa.

A las ocho y media de la noche.— Dos coronas, zarzue
la en tres actos.

T ea tro  d e  la Zarzuela . — A las cuatro y  media áf 
la tarde.—El amor y el almuerzo.—El loco de la guardi- 
Ua.—Un concierto casero.

A las ocho de la noche.— El mudo, zarzuela nueva cC 
dos actos.— El hijo de D. José.

Teatro de Variedades. — A las cuatro y media de |* 
tarde.— Torbellino, comedia en tres actos.—Baiie.— Sai' 
nete.

A las ocho y media de la noche. — Función 4 4/ 
abono, 2.a série.— La cruz del matrimonio, comedia e*1 
tres actos.— Baile y  sainete.

Teatro de Novedades. — A las cu a tro  de la  tarde. 
Embajador y hechicero, com edia de m agia.

A las ocho y media de la noche.— La fragata Belofih 
drama nuevo en dos actos y un prólogo.— Baile.—^  
parvulillos.

T eatro de Lope de Vega. —  Gran baile de máscara* 
desde las nueve de la noche hasta las dos de la madrtf' 
gada por ia sociedad que tiene á su cargo ios de es* 
coliseo. .

Circo de Paul. — A las tres  de la ta rd e  te n d rá  baile a 
m áscaras La Juventud española.

A las ocho de la noche La Constante.

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 755.4 1I 3a,4 Norte.. Despejado.. De leva.
Bayona.. . 759,2 4#,4 Este. . Idem.......... Gruesa.
Brest......... 761,3 |1 4a,0 S. S. E. Cubierto.. . Bella.


